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S U M A R I O
Parte OficiaL

Ministerio de Mariná.
Real decreto, disponiendo se adquie

ran, por gestión directa, dos agujas 
giroscópicas “Amgfmtz'% con des
tino a los submarinos ” y 
Página 1434,

.. Presidencia del Consejo de MI 
; nistros.
Reales órdenes circulares designando 

X como Vocales eventuales de la Jun- 
" td Técnica a Inspectora de Radio

comunicación a I). Luis de San Juan 
y Montesf D. Feruindo Girón López 
y D. Miguel Moga Gastón.— Pági
na 1434.

' Ministerio del Ejército.
Reales órdenes concediendo tos béfie-
■ ficios de libertad condicional a la$
- penados'que se indican. —  Página,$ 

1434 y 1435.
Ptra, circular resolviendo instancia 
\ del Capitán general de la cuarta Re

gión, promovida por José Antonio 
Rodés y Giloi, en súplica de que se 
le considere como .empleado del Es
tado para los efectos de la reduc-

- cién de cuota*—Pagines 1435.
IQiras, Ídem, aprobando tas coniüiú- 
X nes do servicio desempeñadas por 
• los Jefes que se mencionan*—Pégi-

fm  1435 y 1436.
Ministerio de Marina,

iBfcid orden disponiendo cese en el dés- 
) P&C&0 ordinario de los asuntos de 
i  tete Ministerio el Director
■ mi de Gmnpaña y 4c los Servicios 

del Estado Mayor, Vimalmirmte
. ,p. José . N&fkez. Qwijam. —  ingina 

|43C
'Ministerio de Hacienda

JReaí orden eomedientío un mes de ’pré-  
froga m  ía Ueeñwfr qne por enfer
ma vién# Msí miando D. Manuel ño- 
drignm ArquUeM® dH €a-
■fciifé dé.M 
• M  ■ '

Otras ídem un mes de licencia por en
fermos a los funcionarios de Adua
nas que se. mencionan. —  PAgina 
1436.

Otra disponiendo que el plazo para 
posesionarse de su destino D. Al
fonso Seguí Navarro, empiece acón- 
tarse desde el día 14 del corriente, 
mes.—Página 1436.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden concediendo un raes de li

cencia por enfer'mo a D. José Saba- 
ter Vidal, Secretario-Intérprete de 
la Estación sanitaria del puerto de 
Las Palmas.—Página 1436.

Otras nombrando Agentes de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia a los 
señores que se mencionan.—Pági
nas 1436 y 1437.

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes,

Real orden concediendo el premio de 
los libros de texto del Bachillerato a 
la obra de que es autor D. José Ji
ménez Osuna.—Página 1437.

Otra disponiendo se abra un nuevo 
plazo reglamentario de admisión de 
instancias para solicitar las oposi
ciones a las Cátedras de Química 
técnica {antiguas y suprimida* de 
Química general), vacantes en los

Íuntos que se indican. —  Página 
437,

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real orden declarando bencficarios 

del Régimen de suhsiddo a las fmttí* 
lias numerosas a los señores que se 
mencionan.—-Páginas 1437 a 144$.

Otra aprobando el Reglamento, qm so 
inserta, del Jurado de ¡a Exposición 
Iniemacioml de Barcelona, en el 
que se regulan has condiciones en 
que kan de coneréerse las recom
pensas que se otergueii a ios obje
tos qu$ figuren en dicho Qfrdamen* 
Páginas 1440 a 1442.

Otra designando Presidente del Jura
do internacional de Recompensas 
que ha de juzgar Im objetos ex
puestos en dicho Certamen ai exce
lentísimo Sr. D. José E de 
Cgnda, FiggU*—Ppsma

Otra disponiendo tenga carácter ófi* 
cial el Congreso Internacional M, 
Contabilidad, que se celebrará e i  
Barcelona en ¿a segunda quincena 

%del mes de Noviembre próximo.—* 
fPágina 1442.

Otra concediendo exención, a la Com
pañía ferroviaria de Zafra a Huél« 
va, sobre régimen de pensiones éé 
retiro para sus agentes. —  Páginas 
1442 y 1443.

Otra disponiendo quV la Real^Tdcti 
número 1.147 de 27 de Julio 
mo, quede modificada en la 
que se indica.—Página 1443,

Administración Central,
Presidencia del Consejo ds Minis

tros,— Secretaría general de Asu*»» 
tos Exteriores.—lección Central*-* 
Asuntos contenciosos.— Anunciando 
el fallecimiento m  La Plata éeí 
súbdito español Demetrio Ferriri 
Garda.—Púgian 1443.

Justicia y  Culto*— D irección generaf 
de los Registros y del Notariado*—*' 
Orden resolutoria del réjpurso gt& 
bernativo interpuesto por el Noiart 
de Muro, D. Pedro Lhwh, contra a 
negativa del Registrador de la Pnok 
piedad de Inca a inscribir tina e&\ 
criiura de manifestación, renuncia# 
ción y aceptación de herencia.—Pá-, 
gina 1413.

Mariwa.— Instituto y Observatorio M  
Marina.—Servido hidrográfico de te 
Armad a.—A v isa a los navegantes.—  
Grupos t i  y 22.—Página 1445. 

Hacienda.—Dirección general de Té# 
sorería y Contabilidad.—Relavítmetí, 
de Administrmiúms de Laterías va-, 
cantes.— Página 1452.

Dirección general de Rentas pciiHfcaA 
Concediendo un mxs.de licencia pót 
enfermo a D. Pedro Vizcaíno Meni
no, Oficiad de segunda clase if& 
Cuerpo general de Admtmtrannn é i  
la Hacienda público. Liquidador &é. 
Utilidades, con destino en la proviso 
cia de Teruel.—-Página 1453. 

Dirección general de la Deuda y 
. «es pasivaü.—Dis poniendo que en 

dfa de hoy m verifique ¡a quema di 
documentos cnnoHizados qv,e corre#' 
pmde efectuar m  §1

1453*  - “  -
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^obernagíÓn.—  Dirección general de 
Sanidad — Convocando a concurso 
de tras huí o para cubrir en propiedad 
la plaza de Subdelegado de Medici
na del distrito del Salvador, ae Gra
nada .— Pág in a 1453.

iN S T n u caéN  púb lica .—  D irección  ge
nera! de Enseñanza Superior y Se
cundarla. —  Anuncia) a! o de nuevo 
para su provisión en propiedad ¡a 
Cátedra de Química técnica (anti
gua y suprimida de Qtúnica gene
ral), vacante en Cádiz (Sevilla) y

Universidades de Santuigu y tza La
guna.— Página 1 i 3 3.

Dirección general de Helias Artes.—  
Cuerpo Facuíi.aíivo de. Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— lie
go' sfi*o general de la Propiedad fnle- 
leei na!.— Obras fnsertias en es le Re
gistro general, durante el pr im er tr i 
mestre del año actual —  Página 
1 454.

F o m en to .— Negociado Central.—  S om 
brando en tum o de cesantes. Oficial 
tercero de Administración civil de 
este Ministerio , con destino a la Je

fatura de Obras públ icas de Jaén, a 
D. José Ma>ía Poblador  Vicente 

. Página  i 455.
Traslada) o a Arturo Alonso González, 

Portero quinto de los Ministerios 
civiles, a la ('.{¿misaría Regia del Ca
nal de Isabel //.— Pag una 1455.

Di cocción general de Obras públicas. 
Persona' y Asuntos generales — 
Concediendo prórmga de licencia 
por enfermo al. Torrero de faros 
D. Rafael Gdlvcz. Vázqu°z. —  Pági
na 1456.

’ A n e x o  ú n ig o .

PARTE O F I C I A L

& M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.}, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S.*A. tt. ei Principa de 
Asturias e infantes y demás personas 
tfe la Augusta Real Familia, cóulinüan 
mu novedad m  su importante saír ■*.

M IN ISTERIO  D E M ARINA

REAL DECRETO

Núm. 1 .305.
A  propuesta del Ministro <l>e Ma- 

Jiaa, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministres,:

Vengo en disponer se adquieran 
por ge tóén  directa dm  agujas giros- 
dtó-piGa-s ‘\AnselittU” , con destino a los 
ftó m a m m s  U£D5W y  “ C-6M, cuyo ser- 
fñ&io se exceptúa de las formalida
des de subasta y  concurso, como caso 
comprendido en Mi Decreto de 18 de 
-Septiembre de 1923.

Dado en Santander a veintiuno ée 
Agosto de m il novecientos veiñti-
puevp. ^

ALFONSO

E? Mlsfstro Marisa,
Mateo García y  m  lo s  Reyes.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R A L E S  O R D E N E S  
CIRCULARES

Exeum. Sr.: En cumpfirnienlo del 
Real decreto de 26 de Jubo próximo 
pasado (G ac e ta  número 208) y de 
acuerdo con lo propuesto por la Co
misión E jecutiva de la Junta Téenh 
fía e Inspectora de Radiocomunica
ción,

&. M. el Rey Sq. D. g.) La tenido á 
bien designar eemo Vocal eventual 
ée  dicha Junta, en representación dé
las Gornoañías concesionaria de te-

| legrafía sin hilos, a D. Luis de Han 
{ Juan y Montes, de acuerdo con lo 

propuesto por las mismas; debiendo 
entenderse que esta representación lo 
será no sólo en relación con los ser
vicios de telegrafía sin hilos, sino 
también con referencia a los de ra~ 
dioeomunicaeión en general, que afee- 
tan a las Compañías concesionarias 

• aludidas y a las restantes análogas 
concesiones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. JD. muchos años. Madrid 
26 de .Agoste de T329.

Bi Vicepresidente, 
M ARTÍNEZ ANIDO.

Señores

Iftfrtt. 334,
Exorno. Br.; En cumplimiento del 

Real decreto de 26 de Julio próximo 
pasado (G a c e ta  número 2(18) y  do 
acuerdo con lo propuesto por la Co
misión E jecutiva de la Junta Técni
ca e Inspectora de Radiocomunica
ción,

S. M. el fiirr (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar como Vocales eventua
les de dicha Junta, en representación 

: de los Radiotelegrafistas civiles y  de 
los añ Clonados, respectivamente, a 
D. Fem ando Girón López/Presidente 

; de ía Unión de Radiotelegrafistas Bs- 
: pañoles, y  a XX Miguel Moya Gastón,
¡ Presiáent# de la Asociación de espa
ñoles aficionados a la radiotecnia.

B e Real orden ki digo a V. E . para 
, su conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde Madrid,
{ M  4e Agoste ■'*- 1929.

M  Tieep*esidenl*v >
: M ARTINEZ ANIDO

! Señores

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Nüm« 171.

Berma Sr.: V ista la propuesta 'de 

libertad condicional formulada por la

Junta de Disciplina de la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa María, coit 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 24 de Diciembre 
de 1928, y cursada a este Ministerio 
por el de Justicia' y Culto, a favor dei 
recluso Justo Juanes García, condena-» 
do por Tribunal del fuero deí E jér
cito; teniendo en cuenta que dicho pe
nado Ge encuentra en las condiciones 
exigidas ¡por la legislación vigente pa
ra peder obtener -tes beneficios de ID 
bertad condicional y que en Ja traniD 
tac Ion del expediente se han obsern 
vado las prescripcion-eis legajes per-» 
tinentos al caso, y  vistos los arfieulosl 
174 del Código Penal y 28 y 30 del 
Reglamento antes citado y  Real orden 
c i r c u l a r  de 20 del corriente me-3 
(Z>. O. número 183),

S; M. el RTy (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con* 
formrdaé con lo  propuesto por el TtD 
bunal senteíiciadúr, ha tenido a bieú 
disponer sean concedidos’ a! pena (tú 
Justo Juanes García los beneficios dd 
libertad condicional exi enante & Itf 
pena de un año, oche meses y  un dfü 
de presidio correccional que actual-» 
mente extingue m  virtud de condenS» 
impuesta por Tribunal deí fuero del 
E jército, sin que tales beneficios seaif 
extensivos a cualquiera otra  p e n á  ...8 
respomabílidad a que se halle senten-» 
ciado y  que posteriormente deba m ® *  
plír, aunque le haya sido imjrtiestt 
por ía misma sentenofá.

Be Rea] orden lo digo a V. A. R. pifa 
ra su emmfm Imtú y  demás efeetek 
Dios guarde a V. A. R. muehos añoíí 
Mmáriá, 27 de Agosto ée 193. '

69 Qet&r&l éne&rRnft& flei désfíadM» 

P* B.,
ALFREDO GUTIERREZ CTf AUMIS

Befíor Capitán geneial de la
Regida

nÚm. 172.
Excmo. Br. r Vista la propuesta M  

libertad cenclicional rem itida M
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Comisión-- Asesora del Ministerio de 
Jnsíícia, y Culto, correspondiente al 
segundo trimestre del corrienle año*- 
a. favor de los reclusos que figuran en 
la siguiente relación, que da princi
pio con Nicolás Va Berna y termina 
con Jasó- Tórrela Incógnito, condena
dos i o? i 06 ipor los Tribunales del fuero 
del Ejército; teniendo en cuenta que 
dichos penados se encuentran en las 
condiciones exigidas por la -egislación 
vigente para poder obtener los bene
ficios de libertad condicional y que en 
la Ira mi lación áe los expedientes se 
ban observado las prescripciones lega- 
kis pe rímenles al caso-;

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y siguientes del Regí amen
to de 24 de Diciembre de 1928 y Real 
p rd e ri circular de 20 del corriente 
mes (D, 0* número 483)*

S. M. el R^y (q, D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por ♦»! res
pectivo Tribumal sentenciador, ha te
nido a; bien disponer sean concedidos 
los beneficio® de libertad condicional a 
los penados que figúran en dicha re
lación y por lo que hace á las pena® 
que en la misma se determinan.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E. muchas año®. Madrid,
27 de Agosto de 1929.

301 General encargado fiel despacho,
P; D>,

ALFREDO GUTIERREZ CHÁUME 
Señor, e,

RELACIÓN QUS SE CITA

Reformatorio de Adultos de Alicante.
Nicolás- Var Berna, condenado a la 

pena de siete años y tres días de pre
sidio correccional por el delito dé que- 
brantíuniento de consigna.

Mariano Jbver Ferrando, condenado 
f  la pena de seis años de prisión mi
litar coapreoeional por el delito de ee- 
!4kión¿

Isaac Sicilia Medina, condenado a la 
jpena de cuatro año® de prisión mili- 
ílar correccional por el delito de ¿fe- 
éérciúm
Prisión civil del Castillo de Mcmtjuich 

CBarcelbncCi.
Smé Bermúdez de Castro Vilardebó, 

condenado a la pena dé seis años y un 
día de prisión mayor por el delito de 
excisión a la rebelión militar,

Prisión Central de Burgos.
\ Leopoldo Herrero Br'o&e!, condena
do a la pena de tres años, seis meses 
y veintiún días de prkAún correccio
nal por el delito de robo.

Primén Central de San Fernando.
¿OSÓ Santiago' Freiste, condonado-a I

la pena de diez años de prisión mayor 
por el delito de reparto de hojas se
diciosas.

Prisión Central "'del puerto de Santa 
María.

Lucia no Rodríguez Viopofe, conde
nado a la pena de cuatro años de pri
sión correccional por el. delito de de
serción.

Reformatorio de Adultas de Ocaña.
José Torre i a Incógnito, condenado a 

la pena de diez y. seis años de reelr- 
sión temporal por el delito de deser
ción.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 173.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio por el Capitán 
general de la cuarta Región, en 15 de* 
Mayo último, promovida por José An
tonio Rodés y Gilot en súplica de que 
«e le considera como empleado, del 
Estado para tos efectos do la reduc
ción de cuota a que hace referencia 
el artículo 403 del Reglamento de Re
clutamiento vigente, por desempeñar 
las funciones de Verificador de con
tadores de gas y estimar que sus ser
vicios son análogos a los de los Fíeles 
Contrastes de Pesas y Medidas, a quie
nes fueron reconocidos tíos indicados 
beneficio® por Real orden de 2 de 
Marzo de 1928 (C. L. número 90):

Teniendo en cuenta que, en virtud 
de lo prevenido en el artículo 3.* del 
Real decreto de 22 de Noviembre de 
1924, los Fieles Contrastes de Pesas 
y Medidas, Verificadores de contado
res de electricidad^ de líquidos y ga
ses, Fióles Contrastes- de metales pre
ciosos, Inspectores de automóviles y 
Verificadores de taxímetros adquieren, 
por el hecho de su nombramiento, las 
consideraciones correspondientes & I£ 
categoría de Jefe «de Negociado ̂ de 
tercera clasé,

S. M. el Rey (q; D. g.). de acuerda 
con lo informado por el Ministerio de 
Economía Nacional, se ha servido re
solver que se haga extensiva, en s.m 
propios términos, a los Verificadores 
dé contadores de electricidad, de lí
quidos y gases, Fieles Contraste® dé 
metales preciosos, Inspectores de au
tomóviles y Verificadores de taxíme
tros la Real orden de 2 de Marzo de 
1928 (C. L. número 90), que declaró 
como empleados del Estado, para los 
efectos del artículo 403 del Regla
mento de Reclutamiento vigente, a los 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V.*E. rnurho® años. Madrid, 
24 de Agosto de 1929.

El General encargado del fiéSp&ellOj 
P. O.,

ALFREDO GUTIERREZ CHAUMJf 
Señor ...

Núm. 174.

Exorno, Sr.: Como consecuencia 
de la invitación del Director de la 
Facultad de Medicina de Oporto* 
para que el Teniente coronel Mé
dico, a las órdenes del Inspector 
Jefe de la Sección de Sanidad de. 
este Ministerio, D. Agustín Van-* 
Baumberghen Bardají, diera un^ 
conferencia en aquélla.

S. M. el R ey (q. D. gv) ha tenidoj 
a bien aprobar la comisión desem-» 
peñada por dicho jefe a tal objeto* 
con una duración de cinco días f¡ 
derecho a las dietas reglamenta
rias, así como a los viáticos co
rrespondientes a ios viajes4 de idal 
y/ regreso por territorio extranjero* 
y en el nacional por cuenta dei E s«; 
tado, todo ello con cargo al 
eepto de “Gasto® de reprosaiitactóif 
de España en los Congresos. Confe** 
rencias, Comisiones y estudios en el 
extranjero, etc.”, que se asignó a la;' 
Presidencia del Consejo de Minié» ( 
tros por Real decreto de 23 de Ahrfl 
último. i

De Real orden lo digo & V¿ ®  pH* 
ra su conocimiento:.y? demás efbe-u 
tes, Dios guarde & V. E. mucho* j 
años. Madrid, 21 de Agoste de 1

JCl General encargado fiel despacho* j
P. D* (

ALFREDO GUTIERREZ CÍIAUM^
gefío&.. ^

« m .  tTS.
Excmo. Br.: S. M. el Re y  (q. D. g)t| 

ha tenido a bien aprobar la comi-r 
sión desempeñada por el Coman
dante dé Infantería, Secretario ge
neral de los Exploradores de Espa
ña, D. Julio Castro del Rosario, qú* 
ha asistido en Birkenhead (Inglate- 
rxá), durante veinticuatro días, al 
XXI aniversario de la fundación uní. 
versa! de la Institución de “BojJ 
Scouis”, como Dai.egado- en Ja Con
ferencia Internacional que se ha ce
lebrado con motivo de dicha re
unión, para la que nuestra Nación 
ha sido atentamente invitada, te
niendo derecho en el expresado] 
tiempo a las dietas y viáticos re
glamentarios correspondientes a lo* 
viajes de ida y regreso par temió*
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fío  extranjero y a los del nacional 
por cuenta del Estado* con cargo a 
ía partida que para gastQs de re
presentación de España en Jos Gon- 

Conferencias* comisiones y 
“estudios en el extranjero se asig- 
pó a la Presidencia del Consejo de 
Ministros por Real decreto de £3 de 
'Abril último,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ria su conocimiento y demás efec
to s  Dios guarde a V. E> muchos s 
¡años, Madrid, 87 de Agosto de 1929.

Ifll Geaojral encargado del despacho,
R D.,

; • A l f r e d o  a x s T m m m  chaü.me - 

íefto£...

M INISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN

Núm. 70,
Excmo. Sr.: Encontrándome de 

pégreso en esta Corte* cesa en el 
día de hoy en el cometido de En
cargado del despacho do los asun
tos* ordinarios de este Ministerio* el 
d irector general de Campaña y de 

Servicios del Estaño Mayor, Vi
cealmirante D. José Núñez Quija- 
n o, para el que fué nombrado por 
Jfceal orden de 2 det actual (D. O. nú
mero 168)-a 

Lo que de Real orden digo a V. Eb 
para su conocimiento y efectos* Dios 
«u&rde a V. E. muchos años* Ma- 
Mrld, 27 do Agosto de 1929.

t ^ JARCIA

ieñotf Almirante Jefe do la Juris
dicción de Marina en la Corte. 
.Señor Director general de Cam- 
ghña y Servicios de Estado Ma- 
fo?£ Señores..#

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm, 073.

Ilmo. Sr.: Visto la instancia de don 
Manuel Rodríguez Suárez Arqui
tecto del Catastro de la riqueza ur
bana, con destino m  Las Palmas, cu 
solicitud de que so lo conceda pró
rroga de Ucencia por ímiemred&d 
que acredita con certificación facul
tativa ajustada a lo prevenklo'oift la 
Real orden de ÍB de - D iciembre de 
£824, y teniendo m  mienta So dís- 

en el articule %% del E s ta 

mento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al citado funcionarlo 
dicha prórroga por un a es, con trie, 
dio sueldo* a partir del clía 23 de los 
corrientes.

De Real orden Lo digo a V, L para 
los debidos efectos. Dios guárde a 
V. I. muchos añós. Madrid, 26 de 
Agosto de 1929,

p. D
AMADO

feñor Director general de Propiedad 
des y Contribución territorial,

Núm. 074w - ^
Visto el expediente, promovido gor 

D. Jesús de la Cámara Claret, Escri_ 
biente Mecanógrafo del Cuerpo de 
Aduanas Gun destino en la de Sevi
lla, en solicitud de licencia- por en
fermo,

S. M. el Bey (q. D. g.)? de confor
midad con lo dispuesto en el artíou_ 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sép- 
Uembro de 4918, Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 y. en amenía 
con el artículo 71 del vigente Regla
mento del Cuerpo de Aduanas, se ha 
servido conceder al referido funcio
nario un mes de licencia por enfer
mo con sueldo entero.

De (Real orden, en virtud de la de_ 
legación especial que tengo ccnfe-  ̂
rida, lo comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos año-s, Madrid, 26 dé 
Agosto de 1929.

SS Dtractor ffeneral de Aduana*
P. D*

CECILIO ARÁE55
Señores ♦.»

Núm. 078.
Vitftó el expediente promovido por 

B. José Plasencia Hernández, Ad
ministrador de la Aduana de (Rjón, 
en solicitud de Ucencia por en
fermo* , ,

B. M. el. Bar (q. D. g«), d© ©an
te mudad con la dispuesta en el ar
ticula 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre.da i 913, Roa! ordañ de 
12 de Diciembre de 4924, y en ar
monía coa el articulo 33 del Regln- 
monto del Guerpa de* Aduanaa, sé 
ka servkjo concede r a l  réferido fun- 
id en ario un mes de líoefscla 
íermo, ©on Mield© enteca . :

Oe Reai orde?s,* en virtud ée la des' 
legación aspe©**! que confe
rida, lo cornuales! ,& ¥» S. ¡para au 
&©eimi©nt0 x QÍé6i?J&4 .Pies. g«ui|j4&-

a V. S, muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1929. .

J3E D in ¡a io i gañera !, da Adttsixuuu 

P. D.t
CECILIO. ARAEZ

SóñoWs.**

fVúm. ©70, '
Por Real orden fecha 10 de Julio; 

último ha sido nombrado, por tras-* 
lación, Vista de íz\ Aduana de Pasa* 
jes, P  Alfonso Seguí Navarro, qué 
desempeñaba el cargo de AdminFa* 
fcracbr de .la da Vera, y no habiendo, 
podido cesar en esto último d es lio  
hasta el día 14 dei antüin, p^r fh&*\ 
berlo impedido las necesidades % 
conveniencias del servicio,

B. M* el R e y  (q. D. g.)‘ se ha ser
vido disponer que el plazo poseso
rio del referido funcionalio empic* 
ce a contarse a partir del citado ó vi 
14 del comente mes;- 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo c-onfe* 
rida, lo GODiumco a V, *B. para su“ 
nocimiento y efectos. Dios guardq 
a V. S, muchos años. Madrid, 26 da 
Agostó de 4929.

HJ Director general da Aátiana^ ' 
P. D„

CECILIO ARA m
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  

núm. 1.018.

Ilmo, Sr.; S. M, el Rey (q. D, g.) 
de conformidad con lo .preceptuada 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1948 
y Real orden de la Presidencia de| 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924, &*e ha servido eoncedés 
un meo de licencia por enferaeó¿ 
con todo ql sueldo, a! Secretario* 
Intérprete de la tósUtelón Saaifa- 
ría  del puerto cíev Las Palmas, íM  
José Sabater Vidal.

De RoeI orden lo Slg# á Y, L pá- 
ra su conocimiento y efectos opor
tuno 3. Dios -guarde a V. L muet^í 
a M  de Agosto de iW f* 

MARn.^EK AN-ID0 

Sélfor Diféotór dé -Bamd^dí

M m . *M W , ■' . = 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)
de. CiU lo. ■
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[en los artículos 4.* y 7 .a del Real 
[decreto-ley «úm. 359, de 3 de 3?e- 
brero último (Gagéta d-eJ 5), en ar
monía con ¡la vigente lev de Presu- 
.puestos, se ha servido nombrar 
[Agente de segunda oíase del Guer
po de Vigilancia, en turno de antigüe- 
[dad, con la de i.* de Julio último 
y haber anual de 3.500 pesetas, a 
D. Manuel Sánchez Puche, que es 
Agente de tercera, número 51 de la 
[escala respectiva, ocupando Ja va
feante producida por a'sceiiéo de don 
Augusto Gómez Domínguez.

De Real orden lo digo a V. B. ]*ú~ 
¡j*a sü conocimiento y demás- eíoo 
¡jos. Dios guardo • a V. E. machos 
[años. Madrid, 15 de Agosto de 1929»

P. D.,
SI Director general,

P E D R O  B A Z A N

$eño£ Gobernador civil [de la pro- 
yincia de Barcelona,;

•: ' ! ' N ditt, 1 .0 2 0 .

Bsciiio. Sr.:. S. M, el Bby (q. D. g.)y 
Se conformidad con lo establecido ca 
Jos artículos 4.'* y 7.° del Real decreto- 
}ey niüdero 359, ds 3 do Febrero úl
timo (Gaceta del 5), en armonía con 
la vigente ley de Prcsüpu *stoe, se ha 
fcfcrvido nombrar Agente de segunda 
¡piase de} Guerpo de Vigilancia, en 
‘tumo do antigüedad, con Ja de 2 de 
Julio último y el haber anual de 3.500 
fcesoia's, a D. Alejandro .Gómez Este
fanía, que es Agente dé tercera, nü- 
fcnero 52 de la escala respectiva, ocu
pando la vacante producida por exce
dencia de D. Vicente Medina Pernas.
• Be Real orden lo digo a V. E. para 
fu conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
fe  de Agosto de 1929.

P /iV  
El Director general,

P E D R O  B A Z A 1
Eeñof Gobernador civil de la Orovin- 
V é ia  9 e  G u ip ú zcoa .

■Müm* 1 .0 2 1 .

> Bsno. & r S >  M. el Rey (q. D. g.), 
3© conformidad con lo es tablee kio en 
ios. artkuloé 4 * j  7.» del Reai di-ora l o  
ley número 2159, de.- 3 ao Forero úi~ 
jimo (Ga€¿ta éel 51, en arunmía con 
ja vigente ley de Presupu^str^ se ha 
hervido nominar Agente de segunda 
Mase del Guerpo de Vigilancia, en 
tu ruó do antigüedad, coa la de 7 de 
|;u|io último y de 3.509

pesetas, a B. Juan Bautista Ramos, 
que es Agénte de tercera, número 53 
de la escala respectiva, ocupando la 
vacante producida por excedenoiá de 
D. Joaquín Gajáí Fuértol&s.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 (le Agosto de 1929.

P. D ,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa do Madrid.

. ilúip. 1.-022.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 4.° y 7.® del Real decreto- 
ley número 369, de 3 ao Febrero úl
timo (G a c e ta  del 5), en armonía con 
la vigente ley de Presupuestos, se ha 
servido nombrar Agente de segunda 
clase del Guerpo de Vigilancia, m  
turno de antigüedad, don la do lí de 
Julio último y el haber anual de 3.509 
pesetas, a B. Alberto Casana-va Garri
do, que es Agente de tercera, número 
54 de la escala respectiva, ocupando 
la vacan té producida púr renuncia de 
D. Francisco Foriiier Guzmám

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos ffi&s. Madrid, 
15 de Agosto de 1929,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa ce Madrid.

m m . 1.023,
limo. Sr.; S. M. ©I Rey (q. O. g.), 

[Sé eonfonnidaü don lo stablenido en 
los artículos 4.* y 7.® del Real decre- 
to-Iey númórt) 369* de 3 de Febrero 
último (Gaceta del 5), en armonía 
con la vlgenta leiy de Presupuestos, 
se ha servido nombrar Agente da se„ 
gunda claro éd Guerpo de Vigilan
cia, ea furno de antigüedad, m n  la 
de i 8 de Julio último, y el haber 
anual de 3.500- pesetas, a D. Ramón 
Plana O&ma&üe, que es Agiote de 
tercera, número =-55 de U eeoala res
pectiva, ocupando la vacante produ
cida poi‘ ase-casca de D» Eloy -ftodrí- 
guez Bazán, r-r 

De Real m’ien lo diga % Y. I. para 
'm cosciBúefJf f  depás'efeoos. Di os

guardo a V. X. muchos años. MadrM,
15 de Agosto do 1929..

P. D.,
El Director general,

PEDRO B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Pplioít
gubernativa de Madrid.

m m . 1021 .

limo. Sr.; g. M. el Rey (q. D. gjfc
de conformidad con lo establecido qq 
Jos artículos 4.° y 7.° de-1 Real decre-- 
to-ley número 359, de 3 de Febrero 
último (Gaceta del 5), en armonía 
con la vigente le\y de Presupuestos, 
se ha servido nombrar Agente do 
gunda clase del Guerpo de Vigilan
cia, en turno .de antigüedad, con la 
.de 20 de Julio último, y el habet* 
anual de 3.500 pesetas, a lí. Miguél 
López García que es Agente de ter
cera, número 56 de la escala res-, 
pectiva, ocupando la vacante produ
cida por ascenso de D. Manuel 
día Parisí.

De Real ordgií lo digo á V. L paríi 
su concimiento y demás efectos. Dfei 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
15 de Agosto de 1929.

p. í>.,
El Director general,

P E D R Q  B Á Z A 8
Beñ^r Jefe Superior [de la

gubernativa de Madrid.

Núm. Í 025.

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.\ 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con te 
de Presupuestos vigente, en vacan
te producida por ascenso de D. Juac 
Gasas García, Agénte de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia, con e] 
sueldo anual da 3.500 pesetas, a déla 
Manuel Tornel Mendaro, cxcedeat* 
do igual empleo desde el 3 de 
é e  i $ 2B.

De Real orden lo "digo á V. E, p&ri 
su conocimieni® y efectos oonjsfguffiíú 
tes Dios guarde aV.E.  muchas aftog 
Madrid, fg ge Agneto de 1929.

p .p . ,
El Dirüetoír genial,

P E D R O  B A Z A N

Señor. Gobernador civil do 
■ és  Ciudad Real, .
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M IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.330.

limo. Sr.: Vista el acta redacta
da por la Comisión calificadora de 
los libros de texto del Bachillera
to, respecto a Ja obra, que compren
de las “Mociones de Algebra y Tri
gonometría” , añc común del Bachi
llerato universitario:

Kesultaudo que xa p o p  resta con. 
tenida en aquel acta otorga por 
unanimidad la preferencia al libro 
que lleva el lema “Tutum est posi- 
tum in animi..., etc.’1, con 10 que 
se pone término, en cuanto se re
fiere a dicha obra de texto, al con
curso convocado por la Real orden 
de 26 de Agosto de 1928, servicio 
para el cual se consignó im cré
dito en el presupuesto de este De
partamento destinado al pago de 
premios a los autores cuyas obras 
sean escogidas por las Comisiones 
calificadoras, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien resolver:
1.° Que, de conformidad con la 

propuesta formulada por la citada 
©omisión calificadora, se conceda 
«1 premio de esta Sección de aquel 
jaoncurgo a la obra de que es \utir 
D . José Jiménez Osuna, Catedráti
co del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Málaga.

2,.° Que con arreglo a lo dispues
to en los artículos 12 y 13 del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926 y 
en la Real orden de 10 de Julio úl
timo, este premio sea fijado en la 
suma de 12.500 pesetas.

3> Que el importe de dicha su
ma sea satisfecho al interesado por 
conducto del Habilitado de este De
partamento y por medio de un li
bramiento en firme, que deberá ser 
.expedido por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio, previa la 
presentación y aprobación de las 
oportunas nóminas, con aplicación 
ai. capítulo 8.°, artículo 5.°, concep
to octavo del presupuesto vigente.

4.° Que la expresada obra sea 
declarada de texto oficia! para la 
enseñanza en los Inútilutc*3 nacio
nales.

De Real orden lo digo a V. I. pa
pá su conocimiento y efectos, de* 
hiendo V. L advertir al señor Orde
nador de Pagoe por Obligaciones 
¡de este Ministerio y al Habilitado, 

.con &£reglQ a te dispuesta pos

el Minisíerio de Hacienda en su Reel 
orden de 8 de Abril último, estos 
premios se hallan exceptuados dei 
impuesto de nulidades. Dios guar
de a V. I. muchos uñ *s. Madrid, 26 
de Agosto de 4 029.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Ensue
ñan z.a superior y secundaria.

Núm. 1.331.
limo. Sr.: Estándose en el caso que 

determina la Real orden de 10 ue 
Febrero de 1925 (üageta del 12), por 
haber transcurrido más de un año 
desde que fueron anteriormeme con
vocadas a oposición y sido aplazadas 
por la de la Presidencia del Direc
torio Militar, de 7. de Juiiq dei mis
mo año,

8. M. ei Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se abra otro nuevo plazo 
reglamentario de admisión de instan
cias para solicitar las oposiciones a 
ias Cátedras de Química técnica (an
tiguas y suprimidas de Química ge
neral), vacantes en Cádiz (Hevi.Ua), 
Santiago y La Laguna, turno de Au
xiliares las dos primeras y libre la 
última, que lo fueron por Reales ór
denes de 22 de. Enero de 1925 (Gace
ta del 2 de Febrero).

2.° Que los nuevos aspirantes, pa** 
ra ser admitidos a la práctica de ios 
ejercicios, habrán de cumplir riguro
samente cuantos requisitos y circuns
tancias se señalan reglamentariamen
te en el respectivo anuncia do las 
oposición^.

De Real orden le digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años- Madrid, 
27 de Agosto de 1929.

P. A,
ALLTJE SALVADOR

Señor Director general da Enseñanza
superior y secundaria.

M INISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
N úm. 1 ..160.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, 
incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
m ¡s> m ajusta & deposi

ciones que regulan el “ Subsidió a las 
i familias -numerosas” .

S, M. e! lili/ (tj. D. s.) ha tenido a 
bien otorgar a los ‘mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, <yn los derechos 
que se aspeeilhmn a <*oal inuadón:

Los beneficios de los artículos 4.° (ct*-
so 3.°), 1:' y 8.° o los obreros j.a-
dres de diez /lijos:

4.271. I). Pablo Hernández Garcítw 
Navarrevisca (Avila), La Iglesia, 42.

4.272. D. Manuel lió pez Ibáñez.— 
Mijar (Almería).

4.273. D. Manuel Rubio Espín.— 
Paterna (Almería), caite Extramuros*

4.274. D. Joaquín Ramírez Cortés* 
Huee i ja.-.(Almería), Reai, 3

4.275. D. Juan Rodríguez Murcia* 
Ürihuela (Alicante), Partido- de Mo
lías. h

4.276. D. Juan Rodríguez Peián.—* 
ürihuela (Alicante), calle Molino.

4.277. D. Angel Plaza Alvarez.—» 
Almendra tejo (Badajoz), S. José, 21.

4.278. D. Modesto Garrizosa Moli
na— Azuaga (Badajoz), Carretera, 5*

4.279. D. Pedro Bosch y Ros.—* 
Cordera de Llobregat (Barcelona)* 
Afueras, 40.

4.289. D. Miguel .Soasada V.ano- 
va— Y i ver y Serrateix (Barcelonia')* 
“Gasa Sabés” ,

4.281. Doña Pilar Huidobro Diez* 
Burgos, Trinidad, número 6,

4.282. D. Luis Cortés Diego.— Gas-* 
tollón, Alcalde de Tárrega, 69. J

4.283. D. José Hernández Sánchez 
Han Fernando (Cádiz;, 8* Marcos, 1§

4.284. D. Antonio Manzano Moreno, 
Vejer dé la Frontera (Cádiz), Callg-* 

jonés Villa, 1*
4.285. D. Fernando Romero QK 

ganvides,—Algodonales (Cádiz).
4.286. D. Ealdomero Lázaro FelP 

uández— -Montánihez (Cáceres),
4.287* D. Luis Pérez Alonsa~N#« 

yaooncejo (Cáceres). |
4.288. D. Juan Toledano Martínez* 

Fernán-Núñez (Córdoba), Fermín Saí-* 
vochea, número 1. i

4.2S9. D. Antonio Ortiz Arpgún.-»** 
Aguilar de la Frontera (Cádiz), Cair 
vario, 93. y ' »

4.290. D. Isidoro Rodríguez Cubar 
lloro.— Soleehe-Iziiájar (Córdoba).

4.291. D. Reyes Fernández Hornea 
ro.~—Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real). J

4.292. D. Baldomero Cea del Pozo, 
Torrenueva (Ciudad Real).

4.293. D. José Jara Castellanos.—  
Villamayor de Catatrava (Ciudad 
Real), calle Oscurilla.

4.294. Doña Eduvigis Crespo Men
tí i ola. — Fernán Gabaliqro (Ciudad 
Real), calle .Venlilhu
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4.295. -D. Fernando Si marro Cues

ta— Pozoseeo «Curaca), Mayor, 21.
4.296. D. Emilio García Marín*—  

fFejadilIo (Cuenca), Noguerón, 7.
4-297.. D. Angel Ron i! Villar No-

ya (La Ccruna). Parroquia- de Boó- 
Puenl-é Don Aleono.

4.298. Doña Ornares Sánchez Ma~- 
riño.—Santiago de Comp-ostela (La. 
Cortina), Los Lagartos, 20.

4¿29>9. D. Berro; r el o Pérez Sánchez. 
La Goraña, ■ Orilla-mar, 80.

4.300. Doña Basilia AlMerez Sile
ras.—El Ferrol (La Goruña), Galia- 
no, 53.

4.301. D. Antonio Fernández Gon
zález.— Riveira (La Corana), Florida 
Blanca, 53*

4.302. D. Jíanue! Manso Rengel.— 
El Ferrol (La Goruña), 'S. Nicolás, 113.

4.303. D. Francisco Castro Martí- 
rez.— Ger.ceda (La Coruña).

4.304. D. Francisco Lema País.— 
Vimianzo (La Goruña), Gornés*

4.305. ,D' José Rumbo Rivera,—TLa 
Corana, la Gerdétefa,-. ;'65;, iba ja.

4.306. D. Manuel Platas  ̂ Pérez^-- 
Santiago de Gompóstela (La Goruña), 
Calzada del Carmen de Abajo.

4.807.a* D. Salvador Muñoz Gálvez. 
ARiendín (Granada)* Casulla Tamos;

4.308. D. Manuel López Leiva.— 
Oburriana de la Vega (Granada).

4.309* D. Juaui Hoces García.—-Mo
dín (Granada), Casilla del Canal.

4310, D. Juaín Lorenzo Pérez.— 
Arucas-Las Palmas, (Gran Ganarla)*, 
Laderas de Bar-reto. •

4.311. D José Pérez Rodríguez.—  
Ayamonte (Hueiva), Cruz, 4.

4312* D. Paulino Chavero Barré- 
Huelva, tela - de Saités.

4.313. D. Francisco Ponce Márquez. 
Calañas (Hueiva), finca “La Mutálla” .

4314. D. Lorenzo* Valdepeñas Qr- 
tiz.—Víllanueva tíel Arzobispo (Jaén^v 
Biaza de Toros.

4.315. D. Juan García Soriano.—  
Andújar (Jaén), Magdalena, 25.

4.31’6. D. Rafael Merin Galia&Q—r 
.Buelíña (Jaén).'. Condesa  ̂44* >

4.317: B. Antonio García Fernán -̂ 
déz.—León, Santa Ana, 55.

4.31R. D. Manuel Llano Fernández, 
íferénzanes (L^ónL calle Real.

4319. B. Jpalflfn Bermejo Sán
chez— Sabed;ores-üubüla de Rueda 
(León).

4320. Bu José Conde LópB5i«Chan- 
jtedavSantiage (León)*

4*321. D. José Gandóy Ldpez.'—San
ta1 Mam

4.322. D. Fránciseo Pardo Villar. 
Bálelr (Lugo)y aldea de Viianova.

4*323. B. Vteente Pardiñas Píeo.— 
Alfoz (LugoR Paj^quia de Gástro d% 
Ore*

4.324. D. José' Fernández Sánjurjo. 
vÜüeiioíra-Fqnságradá (Lugoí*

4*325. D o ñ a  Genoveva Rodríguez 
Diez.—Navia (Lugo), Villarpandíu.

4.326. D. Enrique Testa Sendiña. 
Panda-Fonsagrada (Lugo).

4.327. D. Manuel Guerrero Cívico. 
Vélez-Málaga (Málaga); barriada de 
Torre del Mar.

4.328* D. Francisco Pozo Escalan
te.— Sierra de Yeguas-Teñas (Málaga).

4329. D. Miguel Gil Soriano*—Má- 
; laga, Calvo, 2L

4.330. D. Isidro Tanza Martínez.—
■ Abanilte (Murcia), aldea de Macin-
venda.

4.331. D. Mariano Castaño Fernán
dez— Murcia, Partido de Abatalia.

4.332. D. Modesto Ruiz Ballesta.— 
La Nora (Murcia).

4333* D. Antonio García Martínez. 
Moratalla (Murcia), Partido rural de 
Béjar.

4334. D¿ Felipe García Ro j o * — 
Chamartfn de la Rosa (Madrid), Viz- 

¿ caya* 40.
4335* D. Julio Gómez: Méndez.— 

Villa del Prado (Madrid), G. del ín- 
\ fante.

4386. D. José Miramon Burgos.-^- 
Fuencarral (Madrid), Antonio R-e&vk

4337* D. Arturo- Vélasco Alcaide^—
Garabancbel Bajo (Madrid), Ceror, 11.

4.338. D. Félix Sánchez Alonso—- 
Garabancbel Alto (Madrid), Los An
geles, 7.

4.338. D. Julián González GíL—* 
Fuenlabrada (Madrid), calle de lí* 
Fuente.

4.330* B. Antonio Lióban& Montero; 
Vieálvaro (Madrid), José de Yállena;, 
número 7, cuarto Id.

4*340. D. Carlos Alvarez García.—  
Javier (Navarra), calLe Santo Cristo.

4341. D. Míllán Janari& Istma.— 
Oleoz (Navarra) ,calle del General.

4.342. D. Ramón Fernández Mén
dez.—Navia (0vieda).|K Parroquia ..&# 
Viljapedre.

4*343.« D. Ramón Llera Otero.— 
S a n t a  Eulália déf Carranzo-LIanes 
(Oviedo).

4344; B. SeYf^ihd Valdés Diez.— 
Gijón (Oviedo); Lugar de Genero, ba
rrio Aguda.

4345; D. Luis Goto Suárez.—Sama 
de Langréo- (Oviedo), Lugar de Pon- 
tico.

4346, D. Hilario González Vallé.— 
Lastres-Gqlunga (Oviedo).

4*347. D. Benigno Riera Montes.— 
Sama de Langreo (Oviedo), Riaño- 
Cuesta Freires

4.348. D. Miguel Prieto Carvaja
les.—Boa! (Oviedo), aldea de Trebó.

4*349. D. Eugenio González Cua
drado*—Tu illa -Langreo ( O vi ed o yi

4.350. D. Manuel Fuertes Llano*— 
Pola de Állande (Oviedo), Parejas.

4351. D. Deferí no Fuertes López. 
Pola die Aliando (Oviedq), “La Picota,”«

4.352. Dona Trinidad Borge Miguel, 
Mora tinos (Patencia).

4.353. Dona María Martín Gago*—i 
Aidán-Cangas (Pontevedra).

4.354. D. Manuel Diéguez Migué- 
¡ lez.— Bohad'a (Pon^vndra).

4.355. D. José María Iglesias Gar- 
; cía.— La Estrada (Pontevedra).

4.356. D.a Mercedes Martínez Blan
co.— Puentecesures (Pontevedra). |

4357. D. Manuel Vispo Alvarez.—  j 
; Vi 11 a garcí a ( Pon te ved ra ), Tr a ba ncá ’
: Badiña. |

4.358. D. Antonio Dávila Corugeí- 
ras.— Marín (PonLevedra), Méndez Nú- 
ñez. .

4.359. D* Antonio Andrade Rome
ro.— Puebla de Cazaíla (Sevilla).

4:360; D. José Vargas y Vargas.—  
Puetila de Cazada (Sevilla), Húertq 
Guisado.

4.36-1. D. Ignacio Salcedo Pérez.—  
Vega de Lubona (Santander), Pollago. ' 

4*302. D. Gumersindo Lajua Fer
nández*— Sántiurde d« Toranzo (San-

4*363.- D. Miguel Alonso Huertas^ 
Alameda de la Sagra (I^íédq), 
d& la ¡ PMina^ 3;

4;364. D. Juan Carroño Expó&ittf,'. 
El Toboso (Toledb), Cádiz, 6. * ''

4365. D. Vicente Ocaña de la Cruz*; 
Seseña (Toledo), Rey, 35. \

4.386. D. Benito Díaz López.— Vea- 
tas de Peña Aguilera (Toledo), jmm 
del Mercado* 4. !

4367. B. Ventura Diáz Tbrdesfillaá^; 
Talavera de la Reina (Toledb), A l^ í  
meda; i

4368. DI Tbresq Vadálgb *
yor. —  San Martín de Pusa (Toledo},' 
calle del Abuelo. ¡j

4í369 B. Sécundino Cabrera V is^ i 
Alameda de la Sagra (Toledo).

43^0. B. Emilio Fermín Gómez>**/ 
(Toledo), Bon Felipe, 4. i]-

f;37t. B. Juan Moya Ocaña. -— SS-í i 
seña (Toledo), Barrionevo, 22.

4-372.- B. Elias Izquierdo Gonzáléai, 
Mtiriel (Valladoüd), Piojo, 16. . ¡

4.373. D. Salustiano Sanz Arriba^; 
Olmedo (Vallado!id), Mesones, 8.

4.374. D. Pedro Jimeno Cambra—• 5 
Lucena de Jalón (Zaragoza), Plaza, j

Los beneficios de los artículos W , 
(icaso 4 "), 7.° y 8*°, a los obr&rpk, 
padres de once hijos:

4.375. D. Miguel Castaño Qovnmk 
Pascual cobo (Avila).

4.376. D. Antonio Gereso Fer
nández. —  Pozoblanco (Córdoba), 
San Rafael, 24.

4377. D. José Fernández Jimé* 
nez.— Aguil.ar- de la FroiiLerg írtfkJfc* 
doba)3
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j '4,378¿ D. Francisco Rocoy Aní-
00.—La Coruña, Linares Ritos, 13, 
[primero*

4.379. IX Antonio Pérez Rome
ro.— Puebla .del Garttmíñal (La Co- 
fcuña), calle dé la Feria.

4.380. D. Juna Antonio Piñón* ¡ 
gedes (La Coruña), Harón* j

4.381* D, Gregorio bolero Gar
cía.—Al ideas (Granada) , Las M© li
laos, 11.

4.382. Di Pedro Montesdeoca 
Guerra.— Acucas (Gran Canaria), 
La Pedrera,

4.383. D. Víctor Gúefra Guerra^ 
Firgas (Gran Canaria), pago' del 
ISstánco.

4.384. D. dem ento Romero Gar
cía .— Huertahernando (Guadalaja^ 
fca), Real¿

4.385. D, José Galera Tapia. 
Jaén, Adarve# Bajos, 18,

4.38*6. D. M a n u e l  Fernández 
gjesta.—Tronsa, Fonsagrada (Lugo) 

í 4.387. D. José Ares Ares.—Gep-
gnade (Lugo), lugar de Seijedo* 
f 4.388. D. José Ladra Meitin.—~ 
JVivero (Luo).

' 4.389. D. Higinio Marqués Lom-
‘¡b¿n.—Viilaodrid (Lugo), Bangés.
‘ 4.390, D* Benigno M o n t o y á
JAfansay. —  Santurde (Loroño), La 
|Pl&za, i ,
! 4.391. Q. Pablo Cuesta Marín.— *
ganta María de Cameros (Logroño).; 

i 4.392. EX Antonio Amiiburo Ló-
Jlóz.—■ Logroño, Hermanos Monroy, 
ílúm. 16.
; 4.393. D. Esteban Vera Pérez.—-
jMazarrón (Murcia), Diputación de 
íieíva* *

4.39 L D. Pedro Otero Narvácz» 
Pitillas (Navarra), San Bartolomé* 

i’ 4.395. D. Manuel Gasas Salgado, 
JLa Merca (Orense), Fuente Fría.
| 4.386. D. Manuel Suárez y Fer
nández. — Luarca (Oviedo), pueblo 

Villanueva*
\ , 4.397. D. Alfredo Cuetara Que-

ra.— Fibadesella (Oviedo), lugas 
Liñares.

i1 4.398. D. José Baragaño Álva- 
féz.—Miares '(Oviedo), aldea de ia 
Sfufestai.

4.399, ,D. Antonio MatvtdQ’ Féf~ 
^Parroquia di?* Coiro ( Pon

tevedra, iénm úo muairipal de Can«* 
t&S. *;,:̂

4.400. D. Clan di o Martínez Gun- 
fcáloK.—Cangas (Pimiovofea:), pa«* 
iraquí a de Darbo,

,4.401. D. Pedro UamftFo® 8 ardí- 
fea.— Campo de Stiso (gantauder)^ 
<&í$zaridFbfO,

A>402. D.. Aiidcéa íkmé ©fctm.
Lite*ganee (S a n , Poreda*
1.

4.403. D,: V ictoriano Santiago
H errero ,—  Las Rozas (S a n ta n d e r) , 
Arroyo.

4.404. D. V icente Gómez Bolado* 
H errera  (S an tan d er),

4.405. Juan Pañi agua Marengo. 
Pulgar (Teledo), callo Alamedas.

4.406. D. Pedro Martín Moreno.—* 
Talavera de la Reina (Toledo), Oliva
res.

*4.407. D, Juan García Ugena.—Ca
bañas de ia Sagra (Toledo), Magán, 
número 10,

4.408. D. Rafael Férm  Alonso.-— 
Gea de Albarracín, (Teme!)» masía 
Torrenu

4.409. D. Is&belino Asgiisío Cuesta, 
Medina del Campo (Valladolid),

4.410. D. José Oerdia Gandía,,— 
Onteniente (Valencia), Alquerías, 4.

4.411. D, Camilo Bagues Lobera.—  
Zaragoza, barrio de Garrapipillas, 44.

4.412. D. Manuel Monreal Pérez.—  
Alfamen (Zaragoza), plaza, de Cari
ñena.
Los beneficios de los artículos 4.® (eá~ ¡ 

so 5.*), 7 /  y  8.® a los obreros padres 
de doce hijos .
4.413., D. Juan León Domínguez.—> 

Castelar (Cádiz), “Dehesa de Carcha
dme.”, .

4.414. D. Andrés Gudín Rey.—San 
Saturnino (La Coruña)., plaza de Bor-¡ 
daos.

4.415. D. Dámaso Febles Péorez.v— 
Realejo Alto-Las Palmas (Gran Cana
ria), Avenida de Primo Rivera.

4.416. D. Andrés Domínguez Ró- 
dríguea.— ’Tero! (Gran Canaria) pa
seo de Espartero.

4.417. D. Jacinto Llamas del Valle. 
-Villacidayo-Gradofe* (León),

4.418. D. Manuel Vázqeuz Sánchez. 
Nespereira-Puertomarín (Lugo).

4.4Í9. DI Buenaventura 0tv& Pé
rez.—Baños de Río Tobía (Logroño), 
San Juan, CL

4.420. IX Francisco Ruiz P i n a -  
Puente de Piedra (Málaga), Reyesla- 
tos, f.

4.42í. D. José Hernández Hernán-* 
dez.—Murcia, partido rurai Guada
lupe.

4.422. D. Francisco García. FGrnán- 
dez.— VularoroV EOvíe&o), ©oncejo de 
Taquera.

4.4-23. D. Bernardo C atara R$drf- 
*mm.—N%rán (PontevedráX San' Pe
dro Raykrosá,
Los beneficios de les m'iteulos 4A (cáf- 

so 6X)? 7.9 ?/ 8,* a  los obreros pmíre#
efe? terce Mj&*¿
4.424. D. Mamiei Blmco Ta^rrísx--- 

Melíiá (La Coruña), calle Barrelró,,

4,4-25. D. Paulino Ee-h erro que G^- 
mi®.—Valí de Baztán (NavarraJ, luga^ 
Luarca. k

4.426. ‘ D. Cesáreo Gutiérrez Gonzá^- 
lez.— Santiurde de Reinosá (Santan-< 
de-r), Torre, 64. t

4.427. D. 'Andrés Pelayo Ruiz.—* 
Vega da Paz (Santander), bando' da 
Vera,

Los beneficios de los artículos 42 {cu
so 8.°), 7,® y  8.° a los obreros \m %$% 
de quince hijos. ■
4.428. D. Segundo Lisa^u Gulié-^ 

rrez.—Piélagcyo (Santander/, A.!dea de 
Parbayón.

De Real orden lo dipo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y ir adiado a  
los interesados. D*es guarde a V.- L  
muchos años. Madrid. 1*6 de Agosta- 
de 1929.

AÜNOS
Señores D irector general de .Trabajo* 

Ordenador de pagos por obligación 
nes de es'fe Ministorio y Habilitad^* 
del mismo.

Wúm,
Excmo. Sr.: Teniendo la Exposi

ción de Barcelona el carácter do ofi
cialidad prevista en la Convención de 
París de 1928, procede, de acuerde* 
con las cláusulas de la misma, conar 
tituir el Jurado Internacional de lte^ 
compensas, que ha de juzgar y apre-* 
ciar los objetos expuestos y otorga? 
las recompensas que los nii&rrios me
rezcan, y a este affeeto,

S. M. el Ri (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el adjunto Reglamenta 
del Jurado de la Exposición Interna
cional de Barcelona, en el que Se re
gulan las condiciones en Huc  han d«| 
concederse las recompensas que m  
otorguen a los objetos que figuren' eH 
dicho certamen.

De Real o-fden lo digq a Y, E.,.p«ré 
su conocimiento y eíeoto3. Dios guar-i 
do a V. E. .muchtfs años. Madrid, %$ 
d e' Ago&to de 1929. ' |

AüNO? " .

S-efiot* Director deHte Exposición M* 
tomaeiona! do BÉbelona-

RE G L A M E N T O
Artículo 1*® Con arrégle a le .qúr# 

diepOTen los artículos 19, 20, 21 f, 
de! Reglam ento 4o \m

Exposición Intornaciona{ de Barc^  
lona i 929, y do acuerdo con los as** 
tirulos 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de M  
Convención do Par¿> de 22 4é íféw 
vigmbre de 1928, la jurbdteoión etw 
cargada de establecer y otorgar \m  
roeompeiiaaa da la meueíonnda 
posición, será un Jurado iniema^ 
c&oaal cu to  t o s a k a á m l i  y  aí-rj^i^
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«iones 'so esiabiccüii im presentí 
Jtegl amento.

Artículo 2.° . En virtud de lo oís- 
puesto por la Dirección ée le Expo
sición Internacional dé Barcelona, 
queda estfJMeékfb, de acuerdo t m 
la Convención Internacional antes 
catada, q m  laŝ  recompensas. que se 
otorguen serán las .siguíen tes r

Gran premio. .
I D i p l o m a  cíe h o n o r ,

-Medalla de oro.
iMedaila de piala.

■3 Medalla de bronce.
]' Diploma, de colaborador.

LiploiXí.a de cooperador.
I I Artículo 3.° Los expositores q*ue 
presenten productos que eorrespen- 
5&.n a diferentes clases de la clasi- 
jBcaeión general del Certamen, po
drán obtener una recompensa en 
cada una cíe dichas clases. Los ex-' 
Jk>siteres podrán ser juzgados in
dividualmente o en colee!ivrlad, re- 
gún su deseo. En este ultimo caso, 
las recompensas 3er án otorgadas a 
la colectividad y los participantes 

2 1 0  podrán atribuírselas. sin mens 
fionarlo.

Artículo 4/ f Antes del día 15 de 
■'^Septiembre ■ ios expositores admíl.i- 
iéós en la Exposición, ya sea en los 
Palacios de! Certamen o en Pabe

llon es  especíales, y  que deseen, que- 
fuera de concurso, deberán co

municarlo a la Dirección de la Ex-' 
oposición, directamente si se trata do 
■expositores nacionales, o por medio 
kol Go-misario de su respectivo país, 
ai se trata de extranjeros.

La mención ‘"Fuera do concurso” 
'%o podrá ser usada por los expo- 
Nitores que voluntariamente Layan 
'renunciado a ser juzgados, ni por* 
los miembros del Jurado.

Artículo 5.° Los miembros del 
Jurado* Internacional quedan obli
gatoriamente fuera de concurso, si 
Exponen en nombre propio ó si re
presenta n a una firma expositota.

Artículo 6 .® El Jurado Interna
cional encargado de examinar los 
objetos comprendidos en los grupos 
de la clasificación general de la Ex
posición Internacional de Barcelo
na, comprenderá los grados siguíen-, 
tes: Jurado de Glasa, Jurado efe 
■€hirpo y Jurado Superior, cuyo 
fencionamiento sé 'efectuará en las 
condiciones que indica este Regla- 
asento.

Artículo 7.® El Presides 13 üel 
Jmrado Internacional de íRecompen
sas do la Exposición Internacional 
8 é Barcelona, será designado p e f 
<# Director de áfeh'a Exposición y  
Item-brado por el Exorno. Sr. Mlm&- 
$re de Trabajo.

Artículo 81 Lo3 JurádoS (Jé CtáM 
m  m  cmnpondrá de m iembros tit « -  
glrés y ée miembros soplenle*. Esf-’

; fé© últimos no asistirán; a las re- 
l l e n e s  del Jurado ni tendrán voz 
$£•véle, más que en el caso de &u- 

* ^nefa del Jurada titular a quien 
'«feban sustituir. ■

Los Jurados suplentes sustituyen 
1 h*8 Jurados titulares ausentes tí© 
fe  misma naetonalidad en c£ orden 
.% su $m  M 1

lentísimo Sr. Ministro de Trabajo.
En cada oíase, el número total 

de miembros titulares españoles y 
extranjeros se fija por cada país t*n 
uri Jomado por veinte expos i'teres.

Ceda país tiene derecho a un Ju
rado;- por lo menor en' cada clase 
donde tenga expositores!, salvo e] 
caso m  que la Dirección de la Ex
posición y el Comisario o Delegado 
del país interesadlo se pongan 4e 
acuerdo para reconocer que tal re
presentación no se justifica por la 
importancia dd ja participación en 
dicha oíase.

Ningún país podrá tener más de 
cinco Jurados en úna mi3-ma clase.

Los Jurados titulares nacionales 
en cada clase podrán tener un nú
mero do votos igual al total de los 
Jurados extranjeros de la propia 
clase.

Los Jurados titulares y suplentes? 
Serás designados por el Comisario 
general de los países participan!es 
y comunicada la designación al D i. 
rector de la 'Exposición ■Internacio
nal de ■ .Barcelona ■ antes del 31 da 
Agosto de 1929.

Los miembros españóle;. , dé acuer
do con lo que dispone d a r tí cu ha 29 
de la Ccmvención de Barís, de No
viembre de i  928, serán devign .dos 
por el Director general de ?a Ex- 
posición. v

Los miembros de! T iru lo  espa
ñoles y extranjeros’ "eráu r n - :
dos por él Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo, quien nombrará al mismo 
tiempo la Mesa de cada Jurado de 
Glasé, compuesta d*e un Presidíate, 
de uno o varios Vicepresidente» y 
de un Secretario. Uno de los Vire-* 
presidentes será un miembro extraña 
i ero.

Artículo 9.° Los Jurados de Gru_ 
pó se compondrán rby:

■l.° Un Presidente, Vicepresiden
tes', m ire  los cuales un miembro 
extranjero, y  de un ■ Secretario, los 
cuales pueden ser designados de én
tre los Juradas de Clases o fuera 
de ellos. Su designación correspon
derá a 1 Director dé" la Exposición 
de Barcelona y  e! nombramiento se
rá Lecho por el Excmo. Sr. Minis
tro de Trabajo.

2.® D® los Presidentes, ViceptS- 
Sidenf.es y  Secretarlos d© los Jurcf- 
do>* Glaseé.

En caso dé ausencia del Presirfvn- 
te de Clase o del Presidente dé Crñ^ 
po. le sustituirá uno de los V ire- 
presidentes en él orden de m  nom
bramiento. -

Articula ift. |Q Jurádo Supmiof 
sé compondrá fcoffco

'Mesa W  Eom%\

Brésidenfee Ef^Bxemii Bí. Presi
dente del Consejo dé Ministres.

Víqepre&iáente: M  . exeelen listín# 
Sr. Vicepresidenlo óal Gobierna  

Vocales: El Excmo. Sr. Mmtstt®
' dé : Traba|® ':y Prcrvisión, PreHidcnte 
d©§- > üeiiéejé; de' Ente*#,

El B sm *. . Ste,. Ministre de Ec#- 
nomla WmkmáS*

El Excmo. Sr. Alca’!da dé Barcé- 
im p-

Bf Excmo. &r. Marqués VIq Ftí-C 
ronda, Director do la Exposición In* 
ternadQnal de Barcelona. • p

Mesa del Jurado Superiór. ]j

La Mesa óe dicha Jim da sofá) 
nombrada por el Dxcmo. Sr. Minis-* 
tro de Trabajo ,yd presidida por (3 l 
Presidente dei Jurado»Interriaciona! 
de- Reeómponías, o, en defecto, poti 
uno de los Vicepresidntes por.ordpR 
do su nombramiento. Se compondrá 
dicha Mesa, además del lUres i denle* 
d;e cinco Vképrksid'enfda-s, dols dé 
las cuales serán desempeñadas poí, 
Comisarios generales . extranjeros* 
de un Secretario que lo será eh dé * 
la Dirección de la Exposición Tn< 
ternacional de Barcelona y del Cok 
rrité nermnnenie de la misma, y do" 
¿res Vicesecretarios, que «erán : El 
primero, el Jefe de Ja Sección dé 
Organización; el segundo, el Jefe del 
Negociado de Expositores, y  el ter
cero, el Jefe da la Auxiliaría dé 
Trabajo de Organización. El Secre-* 
tarto y sos Vicesecretarios del Ju-* 
rado Sunerior, lo serán, a! -rnismd 
tiempo, del Jurado Internacional M  
Recompensas, ,

Miembro^. ~ r " 1’

1.® Los .miemtoros del Comitg
permanente dé  Exposición de[
Barcelona’.

2.° Los presidientes y Vieoprén ? 
sidentes dé íes Jurados dé Grupo%

3v Los Comisarios generrales dS.j 
los países extranjeros que parlici-; 
pén oficialmente en el Certamen. )

Artículo *1 1 . Dada Jurado déj 
Clase procederá al examen de loá-: 
objetos .expuestos y establecerá uná; 
lista ix>r ardan de mérito y sin dis- ? 3  
tinción dé nacionalidad, de las re^t 
compensas qué propone otorgaíA 
tanto a los expositores corno a loi- 
colaboraiíloreg iv cooperudoTes dé 
todas las categorías- . *1

Los Jurados deben’ Focoir.pensar,; • 
tanto los cre&dóres dé modelos co - 4  
mo iós N itores o fabricantes. P 
ptorgair las réconipensas. no debeif: 
teñir en cúénía otra, cosa que lo r  
objetos expuestos.

L m  Jurados de Glasés están an-i 
tarizados . para efectuar \y mandan, 
efectuar valoraciones o peritajes :éá  
carácter técnico, siempre míe él 
Comisario o Delegado dé! país <5.3. 
que se trate « o  se oponga a eil(h. '

Las listas: de rec-aiupensas,. eerl!^ 
fieadas per del Jurado,
rán enirégadaxS. él D irector de I t  
Exposición e? día 15 de octubre éé 
1929 lo más tarde. De no hacerte 
’m  fedfeó, serán osMúepkksl.
de afiele» pcur Jurados de GrupoC

Artículo 12. Goda Jurado <le 
po revisará las Bgtés propuestas p0f 
lo© Jn m clos de (Rases, procuraudíS 
unificar y  ariíae-Bknr las reeornpénw 
sas. las deMberacipnes -tía; ios J#* 
r<\4m de,Grupos intciurendráii,.parsl.' 
dár cu’apíus Inftrines pean n e c é ^  
rioé, los Jurados do Clases - reppec-% 
tivos.

Las listas TpYLydas poi hx- lÎ >-• 
rados eje Grupos, .séráu eúÍTegr\*íb.s al 
WtrhfoT/é®  fe" ÍMpo^kdéfy 0 ! 4é.
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Octubre de 1929, lo más tarde. De 
no hacerlo así en dicha fecha. el 
Jn rado Superior las establecerá de 
oficio

Artículo 13. El Jurado Srmerinr 
aprueba en ullimm iíisfan^ia las lis
tas, por orden de mérüo. de las r e 
compensas otorgadas a loe pxtvwí.. 
lores v r;o laborarte res en clase cíase.

'Arlfc.nl/> 14. Las doPó^niranic?. 
Re los Jurados en fndo« sus errados 
«erán ri «Turniamente secuelas, te
niendo derecho de excluir del con
curso a todo exno^iío-r nue^rreleu
da sorpresder sn buena fe. Nn obs
tante. los Comisarios caporales do 
?OS países parí icinanles podrán m . 
nocer previamente tas pronue^ins 
del Jurado relativas a dos exposito
res de su país.

Artículo 15. Das operaciones del 
Jurado Tn t er n nr i oto al de la Ex no.

? sición Internacional de Barcelona 
empezarán, para °1 Jurado de (Pa
ses, el 1.° de Octubre: rara el Ju
rado de Grunos, el 15 de Gctuhre, 

¡^  para el Jurado Superior, el 2 5  del, 
rriismo me.s.

A rtículo 16. Todas las ■ reclam a- 
clones de-herán diriorirse por escri
to al Director de la Exposición Tn_ 
ternacioñal de Barcelona de 19M, 
'con la mención 'Murado Infernacio-
&¡ar.

Aprobado.— E. Auno&

j- Núm. 1.1 62.
Exorno. Sr . : De conformidad *un la 

propuesta elevada por la Dirección de 
la  E x p o s  i c i ón  Internacional y  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Reglamento del Jurado In
ternacional de Recompensas, aproba
do por Real orden tic esta misma fe - 
Sha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servi
do 'designar Presidente del. Jurado In
ternacional d« Recompensas que ha de 
^juzgar loe objetos expuestos en dicho 
.Certamen al Excmo. Sr. D. José E. de 
Olano, Conde de Figols.

De Real orden lo digo & V. E. para 
#a concéimíeíito y  efectos. Dios guar
de a V. ~E. muchos años. Madrid, 22 
Hs Agosto de 1922.

- AUNOS

jft& fio? Director de la Expedición In -
lernacional de Barcelona.

Núm. 1.183.
 Excmo. Sr.: Manifestada por la Aso
ciación de Contables de Cataluña"-la 
conveniencia de convocar en Barcelona 
coiné id i end o c on el a e f > ■ a I O  r: a.m > n, 
un Congreso Internacional de Contables 
que habrá de revestir verdadera im - 

s porlancia, tanto por ser el prim éis que 
1 sobre- esta materia se rmne .■ u,> - 
'tea Patria, como por -<m- ‘*¡>'»i ■u,r.í’ ión

del celebrado en Bruselas en él añe 
1928, y estimando de gran interés os!a 
iniciativa, a propuesta del Consejo de 
Enlace de la Exposición Genera! Es
pañola, y visto el informe del Minis
terio de Hacienda.,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° En el presente año y con mo
tivo de la Exposición Internacional de 
Barcelona, tendrá lugar en dicha cu~ 
piíal un Congreso Internan i mal de 
Contabilidad, ei cual tendrá carácter 
oficial y se celebrará en 11 segunda 
quincena del mes de Noviembre pró- 
xi mo, bajo el alto Patromat o de 1 Go- 
bierno de S. M.

2.° Dicho Congreso será organiza
do por Ja Asociación de Coninb’as de 
Cataluña, la que-queda facultada p ira 
dirigirse a !06 elementos direcí i.vos de 
la Exposición Jnteimaeionat. asi como 
a todos los Centros y o r g a n i s > del 
Estado, a fin de que se Jé .faciliten 
cuantos elementos informativos nece
site para el desempeño de su com e
tido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efe*c »6. iDios 
guarde a V. E. muchos «ñr<s, Madrid, 
22 dé Agosto de 1929,

AÜNOS
B dior Direótor de Ja Exposición In

ternacional de Barcelona.

Núm. 1.164.
Excmo. Sr.: Remitida a informe 

del Instituto Nacional da Previsión ría 
instancia de la Compañía ferroviaria 
de Zafra a Huelva, para la excepción 
de sus obreros del seguro de Retiro 
obrero obligatorio, este organismo 
dictaminó lo siguiente;

44Evacuando el informe que V. E. 
se ha servido interesar de este Ins
tituto Nacional de Previsión acerca 
de tn procedencia de dictar una Real 
orden exceptuando del Régimen legal 
del Retiro obíero ai personal de la 
Gompaíiía ferroviaria de Zafra a 
Huelva, mediante la adaptación de las 
normas de dicho JRégimen al Regla
mento de pensiones de retiro, de viu
dedad y de orfandad propuesto por 
la mencionada Empresa, tengo el ho
nor de exponer a V. E. que, aprobado 
por el excelentísimo señor Ministro 
de Formen lo, previ o d te lamen * del Con
cejo Superior de Ferrocarriles, el ex- 

| presado Reglamento, en cuanto aíee- 
! la al personal no comprendido en el 
| Régimen de Retiro Obrero obliga lorio, 
| y acreditada la .adhesión de la rnistna 
 ̂ Empresa al nuevo Estatulc ferrovia

rio, resuilan, cuuipi idas las i;o.ndvc io
nes previas exigidas por la Real or
den de 30 de Enero de i 928, di cia
da por YV .E. pura regular i a conce
sión de exención que se solicita, que 
examinado el Regnuneiiio de que se 
trata, resulta .que oumiio afecta al 
personal con ’ reí nburlones qué no ex
cedan de 4-000 posci.a.s.aí ana, es de
cir,%le! eumpr¿iid¿d.u ■ en ei Régimen 
legal, está contenido en el aríion
io i." del memdümído Reglamento. que 
recoge Red mente y desarrolla coa 

precisión las liases establéenlas eu 
dicha Real orden, estando dedicados 
los títulos siguientes a ia regulación 
de las pensiones del personal que. por 
tener mayor retriimción, está exclui
do del Régimen Sega!, y que habien
do introducido la compañía las adi
ciones recomendadas por .-este insti
tuto Nacional de*'Previsión en su in
form e de Febrero máximo pasado, re
lativas a varios arl ¿culos del titulo í 
del Regia meato para su lobil adapta
ción .a las- • normas preestablecidas en 
la Reai.orden de 3o de Enero de 1928, 
procede acordar ir exención  que se 
solicita, dictando la Réai orden eo- 
/•respondiente, por la cual se aprue
be el Regla meato de .pensiones de re
tiro, de ^viudedad y  eda ..orfandad, del 
personal de la Gmnpañta ferroviaria 
de Zafra a Huelva, formulado por ia 
misma en 31 de Mayo de 1928, en i© 
que afecta a !a competencia del -Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, y -de 
cuyo Reglamento se remitirá copia 
autorizada ái Instituto Nacional de 
Previsión, y se de i tare exenta a di
cha C ompa ñí a d e lJlég i ra en Legal del 

,Retiro obrero, mediante el cumpli
miento del título 2  de! m ism o ltegía- 
ento, que establece las norm as de 
adaptación a dicIco Régimen con ex
presa 'reserva dio Jas. normas ti j  H 
de la disposición 22 de la Real torden 
de M  ú& Enero de 1938. -referen tes 
a  las eoltáaoMnes ya ífeái izadas en el 
Régimen legal en benedicto del per
sona! y a las facultados de conjprs- 
bación que cumpeieLi ai Minisierio de 
Trafeyo y Previsión- *

¥ ■mtifmxrkáwtiiim '&m el ¡pt&itmste 
díctamela '

a  M. el Ríiy dT  d>. gó m  ha .m -  
vid o disponer que qjuede exenta ¿ia 
l^m pauía ,ferroviaria án Zafsa a 
díu*» I va del Réginioü loiatl (de Rotmó 
ebreto; eneoniréítdose, .-tm eamMo» 
obligada al eumpihuienlo del Título' I 
de i Ueglaniofító regulador de los. re
tir os de £U .personal en iia»forma 4 pro-„ 
bada por este Mi aisló cuyo texto 
$*? insertiim en ;U; «Gívusífa •©«' Maiuvio*

De,;Real orden R* digo a V. E. para 
su cwoclm'.ietilo y efecl0s. Dios guat'
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€ifi a V. E. muchos años. M abrid, 21 
gie Agosto de i 929.

p. iv,
JOSE MA UV A 

¡Señor Director genera! de Traba jo.

Itiúm. 1.165.
lim o. S r . : A f in  d e  e v ita r  p o sib les 

confusiones respect o  al alcance de la. 
aulorizat-ión conlenida en. la Heai oí - 
cien de este M inisterio,. fecha 21 de 
J u lio  último, número 1.147, publicada 
en !u Gacísta de] día 2 í de! aNuaL

S. M. ei il^Y (q. U. g.j se ha ser- | 
yido disponer quede aqimJlu moflirte 
da en la siguiente form a. ■

1.° Para mayor facilidad en la 
apIloaei<*i del Rea! decreto de 21 de 
Junio de lí*¿6 sobre protección de fa
milias numerosas, ios subsidios en 
metálico que, con arreglo ai Regla
mento de 30 de l)i< iemhre de 1U20 
se conceden por Real orden de-este 
Ministerio a - personas, residentes en 
Sas provincias de Rateares, Barcelona-.. 
Gerona, Lérida y Tarragona, podrán 
ser satisfechos di rec Lamr, ale a los be
neficiarios por la Caja de P«msiones 
para la Vejez y de Ahorros, de Bar
celona, mediante Jas oportunas com
probaciones.

2.° La mencionada Caja remitirá 
quincenalmente a este Ministerio una 
relación justificarla de los subsidios 
por ella satisfechos, a ios vforlos del 
correspondiente reintegro.

3.° Los servicios anteriormente 
mencionados s e r á n  compleLu-nente 
gratuitos y sin descontar a los benefi
ciarios cantidad alguna.

4.° La Dirección general de Tra
bajo fijará las normas quo estime 
oportunas para el mejor y más Afec
tivo desarrollo de este servicio y ga
rantía del mismo.

De Real o-rden lo d igo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
4$ Agosto de 1929.

p. » .v
JOSE MAR VA 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
T O S  EXTERIORES

SECCION CENTRAL
Asuntos contenciosos

El Sr. Cónsul de E s p a ñ a  
-participa & ^ r ‘ ' ■ ol - o-

.lo  de1 súbdito español Demetrio Fe
rrin García, natural de Campo Lamei- 
ro (Runtevedruh ocurrido el día 10 de 
Julio último.

Madrid. 24 de Agosto de 1929.— El 
V i res erre tari o general interino, R. 
Spot i.orno.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gdüoiüaavo 
interpuesto por el Notario de Muro,

Pedro Lluch, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad ae Inca a 
inscribir una escritura de manifesta
ción, renunciación y aceptación de he
rencia, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación de dicho Notarlo:

Resil lando que en la villa de Salise
das, el 6 de Junio de 1927 y ante el 
Notario de Muro I). Pedro L'.uch, com
parecieron D. Lorenzo L1 abres Sena, 
1). Miguel Llabres Torrens, doña Isa
bel Auiet Llábrés' y los hermanos don 
Jaime, D. M igue, D. Lorenzo, doña Lu
cía y 13. Pedro Llabrós y Llabrés, y 
expusieron: que el 16 de Diciembre de 

, 1926 falleció doña Rosa Llabrés Serra, 
bajo tutaniento, que otorgó el 9 de No
viembre dé 1906 ante el Notario clon 
Luis G. Pascual ; que la herencia de la 
finada está constituida únicamente por 
una teca, consistente en una pieza de 
tierra, con una casita, sita en el térmi
no municipal de San sellas, llamada Sa 
Rota; que la causante, en su testa
mento nombró heredero usufructuario 
de sus bienes a su madre doña Bárbara 
Berra Ramís e hizo un legado especial 
a su hermana Antonia Llabrés, usu
fructo y legado que no han tenido afec
tividad por haber premuerto a la tes
tadora. dichas úsutYucf.liaría y legata- 
ría; que nombró herederos propietarios 
a sus hermanos Miguel, Lorenzo, An
tonia y Bárbara Llabrés y Serra y a 
sus sobrinos Antonio Aulet Llabrés y 
Lucía Llabrés y Llabrés, asignándoles 
una paríne alícuota en su herencia y una 
décima parte a cada uno de los indi
cados sobrinos; que la finada dispuso en 
su testamento “ que para el caso de que 
cualquiera de mis herederos instituidos 
me premuriese, íe instituyo sus res
pectivos descendientes, y si mis sobri
nos Antonio Aulet y Lucía Llabrés per
maneciesen solteros al premorirme, les 
sustituyo sus respeerfros hermanos’"; 
que en cumplimiento de la cláusula de 
sustitución, resulta que habiendo pre
muerto su heredero y sobrino Antonio 
Aulet, Sín descendencia ni hermanos, su 
parto acrece a los demás herederos; que 
Miguel Llabrés Serra, hermano y here
dero de la causante, le premurió tam
bién, y en virtud de la cláusula de sus
titución, ostenta sus derechos en la he
rencia su único hijo Miguel Llabrés y 
Serra; que Bárbara Llabrés y Berra, 
también heredera y hermana de la cau
sante, igualmente ie premuno, en vir
tud de lo cual sus derechos heredita
rios os ostenta su hija Isabel Aulet y 
Llabrés, que comparece; que Antonia 
Li abres ,v Berra, otra de las hermanas 
j  herederas da la. causante, «&- jmemo- 

te «tec*

hijos, que comparecen, Jaime, Miguel  ̂
Lorenzo, Lucía y Ledro Llabrés y Lla
brés; que en su virtud a la Lucía Lla
brés y Llabrés, además <D los derechos4 
como heredera directa de la causante, 
le corresponde una quinta parte de loa 
correspondientes a su difunta madre 
Antonia Llabrés y Serra; que compa
rece Lorenzo Llabrés y Berra, como uno 
de los herederos nombrados por la cau
sante en su testamento; que los compa
recientes, el referido Lorenzo LUbrés 
Berra, Isabel Aulet Llabrés y los her
manes Jaime, Miguel, Lorenzo, Lucía y 
Pedro Llabrés y Llabrés, otorgaron que 
i anunciaban solemnemente y de un mo
do expreso a la herencia de la causante 
y los bienes y acciones que es corres
ponden en aquélla; y que Miguel 'Lla
brés y Torreas aceptaba la herencia, y 
en virtud de los anteriores, renuncias 
acrece su parte alícuota en todo lo re- 

.nuneiado por sus coherederos, solicitan
do que como dueño único de la finca 
que constituye la herencia- se inscriba 
a su nombre en el Registro de la Pro
piedad :

Resultan!© que presentado el anterior 
documento en el Registro de la Propie
dad de Inca, fué calificado por el Regis
trador con la siguiente nota: “No ad
mitida la inscripción del documento an
terior, con los otros que se acompañan, 
por 'lo s  siguientes defectos: l.V  En
cuanto a la parte en que la testar iota 
instituye a Antonia Llabrés Serra, por 
no podérsela adjudicar libremente ^  
único aceptante de la herencia, por cuan
to no se acredita carezca de descenden
cia el hijo de aquélla, llamado Jaim# 
Llabrés y Llabrés, y aun en caso nega
tivo, estaría dicha parte sujeta a lm 
condición1 resolutoria de que el mismo 
y sus otros hermanos solteros renun
ciantes a la sucesión tengan descen
dientes, pues ’ éstos heredarían la parte 
alícuota de que se trata, por disposi
ción de la causante; 2.® En cuanto a te 
parte en que está instituida Bárbara 
Llábrés Serra, por no acreditarse ten
ga descendencia su hija renunciante 
Isabel Aulet y  Llabrés, y por las mis
mas razones expuestas en él número 
anterior; 3.° En cuanto a la parte en 
que está instituido Antonio Aulafc Lla
brés, por no acreditarse haya fallecido 

' sin-descendencia, y porque, lo misma 
en lo referente a esta participación que 
en las que están instruidos Lorenzo 
Llabrés Serra y Lucía Llabrés Llabrés, 
tampoco puede adjudicárselas Miguel 
Llábrés Torren s, sin estar afectas a la 
condición resolutoria de que se hace re
ferencia en los dos números preceden
tes; 4 /  ¥, en fin, porque adjudicándose 
como único dueño el Miguel Llabrél 
Torren» la totalidad de la herencia, tul 
se solicita la inscripción de lo que, se* 
gún el testamente, corresponde al adju* 
dicatario como descendiente- de Miguel 
Llabrés Serra, en lo cual no habría te- 
conveniente m se ínstese de mi modo 
expreso. Y  no pareciendo subsanares 
los tres primeros defectos, no procedo 
tampoco anotación prewritáva, que ne 
se ha solí citado * :

Resultando qm «ff Wotarl© aistertean» 
te de la escritura calificada interpuso 
recurso gubernativo, a fin de qm se de
clarase que aquella- estaba exaudida 
***» aoraqjo & lm proscripcioos* y lar-
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valídales légalas, por los siguientes 
"andamentos: que habiendo premuerto 
doña Antonia Llabrés Berra a la testa
dora', según la cláusula de institución, 
'e sustituyen sus cinco hijos Jaime, Mi
guel, Lorenzo, Lucía y Pedro Llabrés y 
Llabrés, los cuales ocupan en la heren
cia el kigar y derecho de su referida 
madre; que los descendientes de dichos 
hermanos no pueden alegar o pretender 
derecho alguno en la parte de herencia 
que renunciaron sus ascendientes, por 
lo dispuesto él artículo 766 del Có
digo civil; que tampoco pueden dichos 
descendientes do los renunciante? here
dar la parte renunciada, pues clara y 
expresiva es la cláusula testamentaria 
de sustitución, que se refiere solamente 
al caso de que los herederos intitulóos 
premueran a la testadora; de modo que 
cualquier otra causa que no sea la pre- 
merienda no puede dar lugar a susti
tución alguna; que, en consecuencia de 
lo dispuesto en el 2.° párrafo del ar
tículo 774 del Código civil, como la tes
tadora impone la sustitución sola y ex
clusivamente para el caso de premorien- 
eia, de ninguna manera se puede apli
car al de renuncia, que es el caso del 
recurso, y así lo confirma la Resolución 
ie 25 de Enero de 1916; que, por lo 
tanto, como los descendientes de los re-» 
anudantes én la escritura calificada no 
iienen ningún derecho a la herencia  ̂ en 
manera alguna se ha de acreditar que 
tareco de descendientes Jaime Llabrés 
Llabrés, por ser casado; que como en 
la parte de herencia de los renuncian
tes no hay sustitutos, la parte de cuota 
renunciada acrece a la parte del tínico 
aceptante de la herencia, Miguel Lla
brés Torrens, y en su consecuencia, la 
parte que le acrece no puede, en mane
ra alguna, estar sujeta a la condición 
resolutoria de que los renunciantes ten
gan descendientes, ya que éstos ningún 
derecho tendrían a la herencia; que res
pecto del segundo defecto, tampoco cree 
acertada la calificación del Registrador, 
pues parece exigir éste que se acredite 
que tiene descendencia la renunciante 
doña Isabel Aulet Llabrés. hija y sus- 
Játuta de doña Bárbara Llabrés Berra, 
Astituída por la testadora; que la par
ió de herencia renunciada por doña Isa- 
$1 Aulet acrece al aceptante D. Miguel 
&lábrés, sin que los descendientes de 
dicha renunciante tengan ningún dere
cho a la herencia; que habiendo falle
cido D. Antopio Aulet IJabrés sin des
pidientes, tampoco es defecto no acre
ditar en el Registro esta circunstancia, 
pues los hechos y circunstancias de ca
rácter negativo no se han de demostrar 
sn ©1 Registro, según múltiples Resolu- 
Monee de este Centro, entre otras la de 
£8 de Abril de 19Í6 y la Sentencia del 
Sribimal Supremo de 3 de Marzo do 
19X2; que aunque no fuese así, nunca 
puede tal defecto calificarse de insub
sanable, ya que probar tal extremo ha 
dé sor fuera de la escritura y puede 
¿er posterior a su autorización; que, 
por lo tanto, la parte alícuota de he- 
renyla correspondiente al referido don 
Antonio Aulet acrece al único aceptan
te de la herencia D. Miguel Llabrés, 
ain estar sujeto a \n condición resoluto
ria, como se pretende en la nota; que 
también. es absurdo q\? los déseen- 
ákmtes de los ^enunciantes tienen de

recho a la parte de herencia renuncia
da por D. Lorenzo Llabrés Berra y doña 
Lucia Llabrés Llabrés, instituidos por 
la testadora, y sustituto aquélla, a su 
vez, de doña Antonia Labres Berra, 
criterio impugnado antes; y que res
pecto del' último defecto da la mota, es
tima no existe, pues de un modo claro 
y terminante se especifica en ¿a escri
tura lo que adquiere el aceptante den 
Miguel Llabrés Torrens, como sustituto 
de su padre, D, Miguel Llabrés Berra, 
que premunió a la testadora, determi
nación que es bastante, no sólo para los 
interesados, sino tamMén con relación 
a terceros y para los efectos díe la pu
blicidad en el Registro:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota: 
que la cláusula de sustitución no llama 
a Jos hijos, sino a los descendientes; 
que el Notario ha interpretado estas 
palabras como equivalentes, y el que in
forma estima que no lo son, y que no 
se puede privar del derecho de susti
tución a los descendientes que no sean 
hijos, pues si el testador quisiera limi
tar el derecho en favor de los prime
ros, pudo decirlo así, y al no hacerlo, 
se entiende que su voluntad extiende el 
derecho de sustitución a las generacio
nes siguientes; que la sustitución se ha
ce a favor de hermanos y sobrinos y a 
todos se les impone la sustitución; de 
modo que al fallecimiento de uno de los 
sobrinos, el sustituto, aqn siendo hijo 
de éste, es nieto de su hermano, ¿y por 
qué se- ha de privar de ese derecho a los 
otros nietos qué están en igual grado, 
si llama el testador a los descendien
tes?; que los hijos son los llamados en 
primer lugar, por ser de grado más pró
ximo, y al renunciar la herencia no 
transmiten derecho, pues éste lo tienen 
los nietos por su propio derecho, no co
mo herederos del hijo, sino como here
deros del primer causante, que los de
signó a! llamar a los descendientes; que . 
así se deduce de lo consignado en el ar
tículo 923 del Código civil, que al sen
tar esa doctrina en la sucesión abintes- 
tato no trata de imponer un criterio 
contrario a la testamentaria, ya que las 
palabras del testador coinciden con la 
voluntad presunta del que no hace tes
tamento, sin otra diferencia que la de 
decirlo expresamente o imponer la ley, 
lo que diría si testase; que la premo- 
rienda de que habla el Notario es hi 
de los herederos instituidos, no de los 
sustituidos, y la p removí encía de las 
herederos ha tenido lugar, según afirma 
el recurrente, luego procede la sustitu
ción; que ésta pertenece a los descen
dientes, sin que la renuncia de algunos 
invalide la cláusula iesteinentaria, ya 
que la renuncia no es transmisión, sino 
aportaraiento del derecho que corres
ponde al renunciante, dejando expedito 
el de los demás llamados por el causan
te; que por estas causas ha exigido la 
prueba de no dejar descendientes los 
renunciantes, pues aunque en general 
los hechos negativos no es necesario 
probarlas, hay casos en que en ellos es
tá la causa esencial del derecho, y prue
ba de alo es que 1$ ley lo exige en ca
sos como Ja declamación de herederos 
abintcstató y otros, habiéndolo también 
resuelto este Centro en su Resolución 
de 28 de Junio de 1020; que todos los

defectos que impiden ía inscripción na
cen de una sola causa, que es Ja apre* 
dación da la relación entre la testadora: 
y sus causahahientes; . que el Notario 
entiende, apartándose de la letra de la¡ 
cláusula testamentaria, que los sustitu-. 
tos son los hijos de los herederas, y ai* 
renunciar alguno de ellos, acrece su de
recho a los demás; y e¡l que informa 
entiende que, llamados por el testador, 

Jos descendientes, al renunciar los hijos 
ocupan su Jugar los deseen dientes dé 
cada m¡o, porque el testador no limita' 
el derecho de sustitución a'1qs hijas, y 
la renuncia d‘e un heredero sólo produ
cé el efecto dé apartarlo de la heren
cias como si 110 estuviera ' instituido, 
ocupando su lugar los que sean llama
dos por el testador o por lá ley por sit 
relación directa con el cansante, y not 
con el renunciante, estimando que la in
terpretación ele! testamento en forma' 
distinta a la literal corresponde a los 
Tribunales:

Resillando que el Presidente de laj 
Audiencia confirmó la nota denegatoria 
de la inscripción, puesta por el Regis- 
fcradoi de la Propiedad de Inca en la 
escritura de manifestación, renuncia y 
aceptación de herencia de 6 de Junio 
de 1927:

Resultando que el Notario recurrente , 
se alzó de la anterior resolución pre
sidencial ante este Centro, por los si
guientes fundamentos: que no acierta a; 
comprender cómo per el Presidente y , 
el .Registrador se aplica al caso del re
curso el artículo 923 del Código civil* 
pues este artículo, como todos los de su 
misma Sección, es para la sucesión in
testada; que la testadora instituye a 
los herederos, con cláusula de sustitu
ción, a favor de sus descendientes pa- . 
ra el caso de premoriencia únicamen
te; que ahora bien, los sustitutos de los 
instituidos que premurieron a la testa
dora ocupan: en la herencia el lugar y 
derecho de dichos instituidos, por lo 
tanto, según el artículo 780 del dicho 
Código, dichos sustitutos quedan suje
tos a las mismas condiciones impuestas 
al instituido, a menos que el testador 
disponga expresamente lo contrarío, 
luego si dichos herederos instituidos/ 
son, según la testadora, sustituidos so
lamente paira el caso de premoriencia &'■ 
los sustitutos también, solamente para 
el caso de premoriencia se-Ies puede , 
sustituir, pues otra cosa resulta arbi
traria ante la voluntad Claramente ex
presada por la tentadora; que es cierto 
que la cláusula de sustitución llama a 
los descendientes en general, y, por lo 
tanto, no se limita dicha sustitución a 
los hijos solamente, y es cierto que los 
hijos sen los llamados.,en primer lugar, 
por ser de grado má$ próximo; pero 
como en él caso de la escritura califi
cada los herederos instituidos que pre
munieron a la testadora 210 dejaron 
otros descendientes más que sus hijos, 
que 'renuncian a la herencia, de aquí 
que dichas renuncias, por su propia 
virtualidad, agotan toda ulterior efica
cia que pueda tener Ja cláusula de sus-, 
tttución ordenada por la: testadora, aun 
prescindiendo del verdadero significado 
jurídico de la Arenur¡.cja?? de la heren
cia, que por algunos escritores mador- ; 
nos tienq una eficacia coTupletam^te: 
distinta de lá que se lo atribuye en la-
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resolución presidencial' y 'en el informo 
del Registrador; que de todo lo emal se 
injiero que las partes de herencia re- 

por los sustitutos de los ke- 
tederos premuertos quedarían vacantes 
j  'se daría lugar a .la' .sucesión- legíMma, 
según ©í supuesto -último del número 3.° 
def artículo 912 del Código civil; pero 
sodio se da- antes el derecho de acrecer, 
de aquí la perfecta armenia entre la 
tscritura calificada y los -jeitos legales, 
«•b relación con el testamento’ de la' 
causante, y por tanto, la adjudicación 
¿e la herencia al único aceptante de la 
misma se ha de-hacer íntegramente, sin 
Bujéción a condición resolutoria algu
na; .y que ejercita el derecho de ape
lación sobre todos los êxtremos de la 
nota recurrida:

Vistos los artículos 780, 223, 082, 983, 
§84, 920 y 1.000 del Código civil; la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 21 
Óe Marzo de 1910 y las Resoluciones de 

• este Centro directivo de 4 de Abril de 
1903 y 25 de Enero de 1216:

Considerando que, por ser la volun
tad dai testador la ley suprema en ma
teria de interpretación de últimas vo
luntades, debe partirse en este recurso 
éel sentido literal de la cláusula de sus
titución, compararla con las modalida
des de la institución de herederos y con 
las restantes cláusulas del mismo tes
tamento, y concordarla con las disposi
ciones legales que regulan situaeiónés 
análogas, asi cómo con las aducidas en 
la nota .calificadora y en el auto ape
lado:

Considerando que, según la frase em
pleada por la testadora, "para caso da 
que cualquiera de mis herederos insti
tuidos me premunes©, los sustituyo süs 
respectivos descendientes”, ha quedado 
estableciera -en el testamento otorgado, 
a 9 de Noviembre de 1905, una serie 
de sustituciones vulgares, en cuya vir
tud no son llamados simultáneamente 
todos los descendientes del heredero 
premuerto, sino los que so encontrasen 
en primer grado, a falta d© éstos los 
de segundo grado, etc., y así lo ha re
conocido el Presidente de la Audiencia 
al afirmar que "muerta la heredera An
tonia liabrós Serra antes que la tes
tadora, ocupan su lugar, como sustitu
tos de ella, sus hijos Jaime, Miguel, 
Lorenzo, Lucía y Pedro, que pueden 
aceptar o no la herencia, y m la nubie» 
sen aceptado, se cumpliría en ellos la 
voluntad de la testadora*:

Considerando que a esta serie de sus
tituciones son aplicables, de conformi
dad, con lo dispuesto en el artículo 78® 
M Código civil, las cargas y condicio
nes impuestas a los instituidos, puesto 

el testador no ha dispuesto expre
samente lo contrario,; ^ corno la moda
lidad de la primera sustitución ha de 
entenderse repetida en tetes las otras, 

Mimtsotee -és&ás, c o te ' aquélla, ai 
teho de la premoriencía, y no éxien- 

a los casos de renuncia @ inca
pacidad, porque en estos supuestos la 
porción del heredero reñunciáxrte. e in
capaz queda vacante'y. debe dar higar 
ál derecho de: acrecer, si €onéui*rén Iqa 
tesas requisitos predeterminados en el 
artículo 982 del mismo Ouérpo lég&l:
-  ̂Considerando que el apuntado ente- 
, rio encuentra tilia clara confirmación el* 
fe cláusula’testaBiéntaria de instituciéá

de herederos, que después de imponer 
a todos ellos ¿a condición de cumplir y 
respetar ciertas notas, declara que "si 
cualquiera ¿e ellos no se conformase, 
perderá su porción do herencia, la cual 

• acrecerá a. los demás colierederos cu hi 
proporción establecidaí?; de modo que 
♦si uno de los herederos instituidas en 
primer término renunciara por tal mo
tivo, su porción no pasa a los respecti
vos descendientes, con arreglo a ía cláu» 
sula de sustiimeión, sino que acrece a 
los demás:

Considerando que el artículo 223 ctet 
repetido- Código, a cuyo' 'tenor, repu
diando la herencia del pariente más 
próximo, si es solo © si fuesen varios, 
todos los parientes más próximos lla
mados por la ley heredarán 1m del gra
do siguiente por su propio derecho, no. 
es aplicable a toa sucesión que ha de 
deferirse por virtud de cláusulas testa
mentarias, íntimamente relacionadas 
entre sí, y en las que no se llama a k-.i 
descendientes de los herederas pre- 
muertos, con sujeción al mecanismo do 
las herencias intestadas:

Considerando que te  interesados en 
esta sucesión han entendido del modo 
indicado los llamamientos hechos por 
doña Rosa Ifiabtós Berra al. otorgar i a 
escritura de 6 de Junio de 1927, objeto 
dél preseni¿ recurso, pues aunque les 
términos empleados por los i^úiicían- 
tés no parecen implicar una ácéptací ón 
de la herencia, como en el caso 2.° dél 
artículo 1.000 dél Código citado, por 
ser la renuncia más bien abdicativa que 
transmisiva, es lo cierto que en el refe
rido documento se dice que D. Miguel 
Lüiabrés Torreáis acepta la herencia, y 
en virtud de Jas anteriores renuncias, 
acrece su parte alícuota en todo io re
nunciado por sus coherederos, y como 
dueño único y exclusivo de la finca so
licita su inscripción' en él Registro ’da 
la Propiedad:

Considerando que, por todo lo dicho, 
no tiene fundamento el defecto- consig
nado bajo el número 1.° de ls nota re
currida, en cuanto exige se "'crédito 
que carece de descendencia el jo  de 
doña Antonia, llamado Jaime L; rég y 
Uábrés, ya que Jos hijos da ést here
dero tan sólo son llamados para c teer 
do premoriencia, y mucha menos 1;' de 
atribuirse valor a la aírtóábión-de rué 
si dicho D. Jaime ño tuviera desceúden- 
cia quedaría su porción hereditaria «u- 
j-eta a la condición resolutoria ,de tener 
descendientes sús otros hermanos solte
ros, porque con ésta interpretación se 
entendería los llamamientos a personas 
que no existían .en el momento de abrir* 
m la secesión, transformando la ’ susti
tución vulgar én fideieoxnisoria-: 

Considerando, en cuanto al segimi$ 
defecto, ilativo a la porción que ec~ 
rrespondería, easp de haber vivido, a 
doña Bárbara IJábrés Serra, qu© zm 
aplicables los argumentos apuestos de 
un modo general en. t e  aiíteiiores con- 
.sideracróBes, así cote t e  que. particu
larmente se consignan eto refemicia a 
la sustitución de doña Atenía liabrea 
Seri'a, y púr leíales rabones ha de dee-?

; estfen̂ rs©; él te©er( ctetefc© - i*ejatür© &. .
parte en qfue mstituído D. .Anto-. 
nio Aúlet Llabrés:

-.Cetecteánelo q^e,.toa ve* dmhxadm 
vucantetf im

do eorreepoender a t e  herederos que han 
remoldado, y en atención a que las dis
tintas sustituciones establecidas para el 
caso de premorieneia no se provoean 
por el hecho de la renuncia, ha de re
solverse que por la forma en que apa
recen hechos t e  llamamientos y por t e  
palabras empleadas en la misma insti
tución, las-porciones repudiadas acre
cen al único heredero que ha aceptado 
la herencia, D. Miguel Llabrés y Tó
rreos, de confonnidad con lo dispuesto 
en los artfeute 932 y siguientes dél 
Código civil,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar qué 
la escritura se halla entendida con arre
glo a las formalidades y prescripciones 
legales.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.-* 
Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid, 6 de Junio de 1929.—E1 Director; 
gev^ral, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia dqf

Palma.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTOY  O B S E R V A T O R IO  
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 
Aviso a los navegantes*

Advertencia.—Las marcaciones, In
cluso todas las relativas a luces, sou! 
verdaderas y están dadas desae el 
mar, desde 0o a 369° a partir deh 
Norte hacia el Este, o sea eu el sen¿ 
tido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspomjiemes f(‘ 
peligro? son dadas desde tierra. Lasj 
longíhides se refieren al merídíanq 
úb Greenwich. Los alcances de t e  
luces corresponden a tiempo claro! ” 
ordinario. Las profundidades se re
fieren a la be jamar de Bízigias equá- 
nocciales. Las altitudes m refieren’ 
al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse’ 
los Planos. Cartas, Derroteros y Li* 
bro de Faros,

GRUPO 21
BEL MUffi. 872 AL im .

m m  BEL BORTE. COSTA DE H0-. 
lÁNfoA .— Proximidades de'S E. cct 
E-oalda.—4>amhio ,d® caracterr; tU: 
ca dé Sa boya' . í *j¡ mSnosa.— «N o y ic é 
io Mariners r ' m. 67,9, Londres 
1929.
Número 672 ~ . aaesón. — MU toú;

51* 39* Ñ.—Longi-.ud; 3̂  25* É (api#* 
xísrnda).

Detalles.*—I-Ia sido eamlilada la ca«? 
racteidsUca de la luz establee ida 
la hoya luminosa de Zníd B-oMaarc  ̂
de luz blanca de ocú lteteos a luz dé 
relámpago blanco,, con 9eis segundo! 
4a periodo,, . 

í Aviso nú ni ero* 0721. 29 de Mayó- úé.

Curtas del. Almirantazgo ínglé?, nú-., 
meros Jld , 1,406. y 2.í82-n, 
m'STA DS HOLARBA^B^rbOrfarc

8si$tltuoló« temporal
.#  é§ ib Me*
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t-iners núm. 678. Londres, 1929. 
Número 673.—-Si lúa:: «on. — Lat itmi: 

52° 2’ N.— Longitud: 3o 53' E (apro
ximada).

Detalles.— El barco-taro “ .Maas" ha 
sido sustituido témpora i men i e por 
otro de reserva, el cual tiene las si
guientes características :

a) Luz.— Tiene las mismas carac
terísticas que el oermancille, pero su 
alcance es de 11 millas.

b) Señal de niebla.
1.» Sirena igual al del permanente.

Campana submarina que da: 
Repique: silencio, dos segundos.— 

Repique: silencio dos serondos.—Re
pique: silencio,, dos segundos.— Repli
que : silencio, seis segundos.

El barco-faro de reserva ño tiene 
señal de niebla por T. S. H.

Se dará nuevo aviso al ser colocado 
j&n estación el barro-faro permanente.

(Aviso número 673, 29 de Mavo de 
¡1929,)

List of Lights, Pait. II, de 1929; 
Húmero 277,

Cuaderno de Favo? de 1926, núme
ro 1.809.

Carta? del Almirantazgo inglés, nú
meros 11, 1.406, 1.408 v 2.182-a. 
CANAL DE LA MANCHA. COSTA N. 

DE FRANCIA.— Estuario del Se
na.— Información sobre baliza
miento.-—Avis aux Navigateurs 
núm. 808. París, 1929.
Número 674.— Detalles. -— A partir 

¡del 3 de Mayo de 19?9, se está efec
tuando el balizamiento reglamenlario 
y  normal del canal de acceso al puer
to de Rouen.

Sobre la costa Sur del canal serán 
¡fondeadas boyas pintada? de rojo, que 
Exhibirán luz verde.
’ Sobre la costa Norte serán fond»a- 
| ¡das boyas pintadas de verde o negro, 
¡qtie exhibirán luz roja.
' (Aviso número 674, 29 de Mayo do 
11929.) •

Carta del Almirantazgo inglés, nú- 
ifnero 2.675-c.
i B. H. I.; Cartas, números 5529-f y 
%937-f.
GOLFO DE GASCUÑA. COSTA W . 

DE FRANCIA.— Isla de Ré.— Pun
ta de Greuln du Cou.—  Informa
ción sobre la luz.— Avis aux Na- 
vigateur núm. 822. París, 1929. 

r Número 675.—Situación. — Latitud: 
W  21’ N.— Longitud: i* 28' W íapro- 
! Simada).
i Detalles,—A causa de reparaciones, 
J a  luz citada pqdrá exhibir luz fija 
blanca de menos al cánse, dui ante al
gunas noches, a part ir d».l 14 de Mayo 
fle 1929.

(Aviso número 675, 29 de Mayo de 
¡ ÜM9:)

List of Lights, Part. IV, de 1927:
: húmero *457.

Cuaderno de Faros de 1926, nume- 
5 fO 2.560.
' Carta del Almirantazgo inglés, nú- 
} tnero 2.648.

B. H. I.; Carta?, números 156-f.
; 165-f, 150-f y 157-f.

Carta Española, número 150-a. 
CANAL DE LA MANCHA. COSTA W.

DE FRANCIA Bocas Douvres.—
Luz reemplazada temporalmente. 
Avis aux Navigateurs número 
827, París. 1929.

Número 67*6.— Situación. —- Latitud : 
49» 6' N.— Longitud: 2" 43' W (apro
ximada).

Detalles.— La luz de las rocas Dou
vres ha sido reemplazada tcm¡ oral
mente, durante :í>5 rabajos je repa
ración, por una taz cuyas roráelo is- 

o ueste do %nco con cua
tro segundos de período, así:

Luz, un segundo; obscuridad, tres 
segundos.

Alcance, 12 millas.
(Aviso número 676, 29 de Mayo de 

1929.)
List of Lights, Parí. IV, de 1927; 

número 223.
Cuaderno de Faros de 1926, núme- 

ro 2.319.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.644.
B. H. I. Carta, número 83i-L  
Carta .Española, número 207.

MAR MEDITERRANEO. COSTA S. 
S E  FRANOI A.— Agay.— Luz modi
ficada temporalmenia.— Avis aux 
Navigateurs núm. 828. París, 
1929.

Núm. 677 .—*8 i tuac i ó n.-—La  ti tu d : 43° 
26' N.— Longitud: 6° 52' E. (aproxi
mada).

Detalles.— A consecuencia de avería, 
la luz d'Agay exhibe témpora [men te 
luz ñja blanca en su sector blanco y 
luz lija roja en su sector rojo.

(Aviso número 677, 29 de Mayo de 
1929.) .

List o f L ’ghts, Parí. V, 1929, nú
mero 315.

Cuaderno de Faros de 1926, núme» 
r@ 3,328.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.607, 3.^38 y 2.669.

B. H. L, Cartas, números 5.140-F y  
5.337-F.
COSTA W . DE CORCEGA (FRAN

C IA ) Ajaccio. — Información
complementarla sobre la luz. —  
Avis aux Navigateurs número 
830. París, 1929.
Núm. 678.— Aviso anterior núme

ro 555 de 1929 (véase).
Situación— Latitud: 11* 55" N.—  

Longitud: 8* 44' E- (aproximada).
Detallas.— Como complemento al 

aviso -anterior, referente a la luz es
tablecida sobre las oficinas del puer
to de Ajaccio, los sectores de ilumi
nación son como sigue:

Sector verde:
Verde, del 233» al 288* (55*). 
Obscuridad, del 288* al 233* (305*). 
(Aviso número 678, 29 de Mayo de 

1929.)
Insértese en el Cuaderno de Faros 

de 1926 con el número 3.354-A.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1-226,
B. H. I., Cartas, números 3.760-F y 

4.787-F.
COSTA E. DE ESPAÑA,— Puerto de 

Valencia.**—  información sobre 
naufragio y boya luminosa que lo 
marca.— Comandancia de Marina 
de Valencia, 8 de Mayo de 1929, 
Núm. 679.— Detalles. —  Los restos 

del vapor 41 Valencia” , naufragado en 
ei puerto de Valencia en el año 1925, 
se encuentran en la actualidad en 4.9 
me Iros de fondo, no siendo visible*; 
estando marcado el lugar donde se 
encuentran por una boya qug exhibe 
de noche una luz roja.

Se continúa ron los trabajos de ex
tracción de dichos restos.

(Aviso número 6 79, 29 ríe Mavo de 
1909.)
COSTA N. DE AFRICA.— Clronaioa. 

Tcbruch (proximidades) -  Ras
Azzaz -Luz apagada temporal-

* mente.—  Aw isi ai Navigairó nú
m ero 67 ¡135. Gó nova, 1 929,
Núm. 680— Situar¡óu.— Latitud - 31* 

58» n.— Longitud: 24* 59, E- íaproxi
mada)..

Detalíes.— La luz de relámpagos 
blanca de Has Azzaz ha sido apegada 
temporalmente.

(Aviso número 680, 2í) de IVurvo de 
1929.) -

Lisi cf Liglits, Part. V, 192i\ nú
mero 2.260.
COSTA E. DE SICILIA (ITALIA ) —

Fuerte de Catan la.—  Boya lumL 
nosa restablecida— A w is i ni Na- 
vigan li núm. 68¡139. < ónova,
1929.
Núm. 681.— Aviso anterior núme

ro 556 de 1929 (véase)»
'Situación.—-Latitud: 37* 99' N.—

Longitud: 15° (V E. (aproximada).
Detalles.— La boya luminosa que 

exhibe luz de ocultaciones vm de. que 
señala los trabajos de prolongación 
de i muelle de Levante, fondeada a la 
derecha, entrando al .puerlo de Gída- 
nia,. que había silo lempo raimen le 
apagada, ha vuelto a funcionar nor
ma i me ate.

(Aviso número 681, 29 de Mayo de 
1929;)

Carta del Almirantazgo Inglés. nú* 
mero 190.

B. H- I., Garla, número 169 L 
MAR TIRRENO. COSTA W . DE IT  A» 

LsA.™Fuerto da Anido-—Próximo 
cambio características da! faro, 
A w is i ai Naviganli núm. 68114% 
Génovm 1929.
Núm. 682.—-Situación.—Latitud.: al* 

Longitud: 12° 87’ E. gaprcximada).
Detalles— Debiendo proceder so b la 

elevación de i a torre deí faro del 
puerto de Anzio, la luz será próxima
mente apagada- 

En su lugar, se exhibirá desde el 
ángulo meridional de U terraza del 
faro una luz, que tendrá las mismas 
características de la actual, pero su 
alcance será de 19 m í Lías.

En caso de faltar la energía' eléc
trica, o por avería, la luz provisional 
funcionará con petróleo y con las ca* 
racíerfst i cas de grupo de ivm relám
pagos blancos con 20 segundos de pe
ríodo, así:

Luz ,  0,8 segundo^; oscuridad, 
eegunüo^; m 0,8 segundo*; osc:urtda4 
2.5 segundos; luz, ti g segundos; oscu
ridad, 12,6 segundo3, y coa micance #  
19 millas.

(Aviso número 682* 23 da Mayo *  
1929.)

List of Lights, Part. W, 
mero 554.

Cuaderno de Faros 4 i 1916, a tea - 
ro 3.587.

R. H. L  Garla, eúmera 10.1-1.
MAR ADRIATICO. COSTA E. DE 

IT A L IA .—-Puerto do Chlog^tL 
Boya suprimida— A vvis l a Vcivi* 
gr id i número 69| 141. -Ü énova* 
1929.
Núm. 683.— Aviso a tdw ar mám&& 

2m  de 1929 (véase).
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Detalles.—Habiendo >m i nido el 
casco‘de la barcaza huniiioa ;< m mr- 
tros del dique Norte \ a 1 oís muiros de 
la embocadura del puerb» de Ghigghu 
la boya pin! ada de v u b 1 «pie i o mar
caba ha a i d o ruprimo'a. .

(Aviso número *>83, A) d-e Mavo de 
1929 .) -

Garfa del Alnnraniazqr* fnq!é:-3, nú
mero 1.483.

R. II. I.. Cari a ■ T- } j
SKIñB &lEDITERRA&í” n GOLFO DE 

GENOVA ( IT A L IA ) —  Liguria —  
Fuerto ads Savo na,— I ui ?>r an-ac ion 
sobre -hoya corricía.-*—/Iwisi ai Xa-, 
vig'nnü núm. 69114 3. Génova,
192 9 .
Núm. ' 684. —  Aú üaiuon.   L-itd mi:

44° 19’ N.— Longitud: 8" 29’- 14 'apro
ximada).

Detalles.-—La 00 va qm* ^ X é i i  el 
banco “ Val lega” . a la berímha,- en
trando en el puerlo do énvoru, se <m- 
CuenLrá corrida cerco d-e I40 metros' 
hacia el interior: íei puerto; a¿d¡mí
menle esiá minada a i93 metro- y al 
51° de la luz verde nd:ddor;-.ia en el 
extremo del malecón X. Be dará .aviso 
filando sea nuevamente colorada en 
Su lugar.

(Aviso número 6 8\ ?9 de Mayo de 
1929 .)

Garla del Almirntzko inglés náme- 
$*0 157.

B. H. I., Carlas, número*. 289-1
f  \ 16-1.
,m m  T iim E K o. c o s t a  s w .  d e

IT A L IA .— • Golfo út Santa Eute- 
. roia»— Puerto de Santa Verene— :- 

tnformación sobro traslado de 
una luz y supresión da boya lu
minosa.— Avvisi ai Naviganli nú
mero .6911 45. ■ G'éon vm, 1929.
Núm. 685. —  SUmu’ iúTL ■*— Lniitud: 

B8* 43’ N.— Longitud : 16* 8* E (apro
ximada).

Detalles.— Próvimamenle la Inz de 
$ea Ilación es verde, situada en el mue
lle del puerto de Bmda VfMmre. será 
trasladada a unos 295■ metro* de la poT 
Sieión actual, a un n u e v o soporte 
construido sobre la cabeza del rilado 
muelle, recientemente pentongado.

La3 características de la nueva luz 
Será luz de relámpago verde con 5 se
gundos de período, asi r 

L  u z, 0,5 segi 1 n d ;>s; t w  cri d?u1 ,, 4,5 
Según d os, no vari a i ido el a le a o ce ni 
la potencia luminosa.

La boya lumiosa que se encuentra 
.fondeada a lo largo del malecón iserá 
Suprimid,a,

Se dará aviso cuando m verifique el 
traslado.

(Aviso número 685 2-9 de Mayo de 
.1929.)

List of Lights, Part V de 1929, nú- 
. toara 615.

Cuaderno de Farm de íf)2ft. núme
ro 3.664.

Carta del A1iúlrapíazg& Imdés. nú- 
toero 189.

B. TI. T., Carla , - 1  • •*' ’
OOLFO DE G l i i r ^  <** A A  SwV. 

DE .AFRICA—  - v>
Lagos, - L j ^ -u —
Avis aux > ’ u
837. París, 19, x  
$ÚUV 686. • . . "

6o 26' N.— Longitud: 3f* 24’ E (apro
ximada). •

_Del alies.— Las luces del muelle del 
Gobernador, en el puerio de Lagos, 
han sido cambiadas exhibiendo dos 
luces rojas.

(Aviso número 688, 29 de Mayo de 
1929.)

Lisi of Lights, Parí. ÍV  de i 927, -nú
meros 1.128 y L129.

Cuaderno de Faros de 1928,.núme
ro- 4X28..

Caria del Almirantazgo Inglés, nú-, 
mero 2.812.
ATLANTICO  -ÑORTE. ÜOSTA SW . 

US ESPAÑA.— Conil (proximida
des).— Calamento da almadrabas.

. A >’ udaníja de Marina de Conii, 20 
de Mayo de 1929.
Núm. 687.—  Aviso anterior nú

mero 274 de 1929 (v éase ) ,
Detalles4.— En 14 de Mayo de 1929 

han quedado caladas las almadra
bas, enn raberas Ce iva ra, iíisi-uiií* 
nadas “ Ensenada de Barbate” y 
“ Za llara” , siendo la situación de las 
mismas la siguiente:

Ensenada de Barbate: Latitud:
3 0 x 9 ’ 21” N. —  Long itud ' 5» 55’ 
45” W.

Zahara: Latitud: 36a 69 29” N .—* 
Longitud: 5o 50’ 53” W ,

(Aviso núm. 687, 29 de Mayo de 
1929.)

B. EL L Cartas números 633-0 y 
62 DE.
CO StA  ñ W . D E  AFRICA— Posesio

nes españolas.— Lar ac he.— Faro  
Punta Nador.— Próx im a  inaugu
ración de la luz.— Servicio Cen
tra! de Señales Martí imas. Ma
drid, 16 de Mayo de 1929.
Nú m . 6 8 8 Detallen — A proxima- 

dairiénte en 30 de Mayo de 1929, 
se procederá al montaje de la lin
terna y aparato definitivo del faro  
de uPunla Nador” (Larah e ).

La nueva luz será eléctrica y apa
riencia de grupos de dos relámpa
gos Mauros, non 15 segundos de pe
ríodo.

Luz, 0,33 segundos; obscuridad, 
3,42 segundos; Luz 0,33 segundos; 
obscuridad 50,92 segundos.

El alcance sterá da 32 millas.
El aparato se colocará sobre la 

misma torre actual y aproximada
mente en 15  de Junio de 1929 se 
inaugurará dicha luz, cesando en
tonces de exhibirse la luz actual.

Eí carácter distintivo de la luz es 
la agrupación de los relámpagos y 
no la du raron  de la fase, que po
drá variar ligeramente de un modo 
accidental.

( Aviso núm. 668 , 29 de Mayo de 
1929.)

Cuaderno de Faros cte 1020, nú
mero 2.981.

Carta del Almirantazgo Inglés» 
núm. 91.

Caita núm. 15-A.
CO STA ' E. BE LOS ESTADOS UNI

DOS.— New-York.— Long Island.
Bahía Gardiners— Faro Punía  

. Orlente.*—rCambio en la. señal da 
niebla.— Notice Ur Marinees nú
mero 1.324. Wáshingioíi, 1929. 
Numem 689.— limación. —  LaU lod:

. 4i® 10 ’ IT  14* W  ía p w

Detalles.—  La señal de niebla del 
faro de Punta Oriente ha sido cam
biada por una sirena, que ca tres so
nidos cada 30 segundos.

Sonido, tres segundos; silencio, tres 
segundos.— Sonido, 'res segundos; si
lencio, tres segundos. —  Sonido, tres 
segundos; silencio, quince segundos.

(Aviso número 689, 29 de Mavo de 
1929.)

List of Lights, ParL, IX, de 1928; 
número 315.

Carta, -número 587.
Mew-York.'— Upper Bay.—  Boya su- 

piúiTÚda.— Nuiice l.o Mai-tner nú- 
. mei'O 1.330. W áhingion, 1929.

Número 699.— Aviso anim ior nCime
ro 566, de 1929 (véase).

Detalles.—  Habiendo sido extraídos 
los restos de la barcaza de .carbón hun
dida a 715 metros (aproximado) y ai 
193X5 de la estatua de la Libertad, la 
boya 29-A, que lo marcaba, ha sido 
suprimida.

(Aviso número 690, 29 de Mayo di? 
1929.)
New-York.— Upper B ay .--N au frag io

y baliza luminosa establecida -
Noli ce to Mari ners núm. 1.3:31. 
Washington, 1929.
Número 691.— Detalles^—  Ha sido 

establecida una naiiza Juminosa Peiih 
Amboy, número 3, pinLula ríe rojo y 
negro a bandas horizontales, a 61 me
tros al EXdei lugar donde está hun
dido un remolcador, que exhibe■'■ln* 
roja de '-ocultaciones con diez segun
dos de período, así: y

Luz, cinco segundos; ohseuridaii,- 
cinco segundos.

Elevación sobre el nivel del maii 
cuatro metros.

Dicha boya se encuentra situada 
las marcaciones siguientes;

Faro de Arrecifes Robbins, al 
Torre de la iglesia de New Brigíion» 

N. Y., al 245°,5.
Extremo Norte del muelle L  Y R R# 

Constable Hook, al 307*.
(Aviso núm. 691, 29 de Mayo de 

1929.)
F lorida—-Puerto  «te MlamL*— Lus  

restablecida.— Notiee to Marinera 
núm. 1.348. Washington, 1929. 
Núm. 692.— Aviso anterior núm* &6S 

de 1929 (véase).
Situación. —  Latitud: 25* 45* N—  

Longitud: ‘80° 8 ’ W . (aproximada).
Détalles.^— La luz anterior de enfi

lación “Outer Cut” ha sido restable
cida’ m 4,6 metros de fondo a 900 rna- 
tros y al 70° de la luz posterior.

(Aviso núm. 692, 29 de Mayo d# 
492?.)

Suplemento núm. 1 de 1929 al List 
of Lisrhts, Part. IX, do 1928, núme
ro i J3Í-I.
BOSTA- a  DE ESTADOS UfiiDOS.—  

Floridas?— Arreelfes Florida*— B a
nal Hawk.— fttosquHto 
restablecida.— Notiee to Marinara 
núm. 1.349. Wáahington. 1^28. 
Núm* 693.— Aviso anterior núm. 386 

de 1929 (véase).
Detalles.— La luz “Mosqtaiio Bank** 

ha sido í^t&h lee id a a 18 nmtms y al 
43° de la primitiva posición y marca
da con el mknero 35 exlii.be luz de 
relámpago blanco c«a sector rojo, con 
§ segundos de período, a *í:

Luz, 0,6 segundas* ^teratiiaá. 4A 
* <r;i ndo^
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Elevación sobré pl nivel del mar, 
$1.3 metros.

La luz se exhibe sobre una estruc
tura de pilotes en forma de pirámide 
triangular, pintada de blanco.

El sector rojo alumbra desde 236® 
al 35* hacia ios arrecifes.

(Aviso núm. 693, 29> de Mayo de 
3929.)

List of Lighls, Part. IX, de 1928, 
núm. i .138.
ISLAS BAHAJmAS.— Is6a Nueva Pro- 

videncia.— riassau— Luz estable» 
cSda.— Notice to Marineas número 
1.352. Wáshington, 1929.
Núm. 694.—Situación.— Latitud: 25° 

y  35" N.—Longitud: 77® 22' 5" W . 
Aproximada). ’

Detalles,— Ha sido establecida a 220 
metros y al 278® de la luz de Isla Hog 
tana luz de relámpago bando cada 1,5 
segundos, con sector rojo.

La luz se exhibe a 7,6 metros sobre 
@1 nivel del mar, y exhibe luz blanca 
desde 340° al 235°, y el resto rejo.

(Aviso núm. 694, 29 de Mayo dé 
*929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.489.
BOSTA E. DE LOS ESTADOS UNI

DOS.— Connecticut.—-Long Island 
Sound.— Proximidades de South- 
port.— BBya de Pirie Oreek susti
tuida por otra luminosa con cam
pana.— Notice to Mariners núme
ro 1.322. Wáhington, 1929.

' Núm. 695.— Situación.— Latitud: 41° 
f  30” N— Longitud: 73° 15’ 48” W, 
(aproximada).

Detalles.— Ha sido sustituida la boya 
Pine Greck número 22, por otra 

lamniosa con campana, número22, co
locada a unos 92 metros y al 225®,5 del 
Jpgar en que se encontraba la susti
tuida, y en las marcaciones siguientes.; 

Faro de Black Rock, 45°,5.
Faro de Arrecife Penfield, 74®, 
So-uthport Beaeon, 206°,5. 
Características.— La boya está pin

tada de rojo con superestructura en 
armazón y exhibe luz de relámpago 
.blanco, con 1,5 segundos de perlón 
do así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, i  se
gundo. -

Elevación sobre el nivel del mar, 
3$7 metros.

Esta boya será quitada de estación, 
Sólo por operaciones de dragado o por 
peligro de los hielos.

\ (Aviso número 695, 29 de Mayo de 
#29.)

■ m & t o  DE LAS ANTILLAS COSTA N. 
DE PANAMA. —  Bahía Limón—  
Colón.— Luces jde las torre de ra
dio suprimidas.— Notice to Mari» 
ners núm. 1.315. W áshington, 
1929,

Núm. 696.—Detalles.—-Las luces que 
exhibían en las torres de la Est%- 

Radio de Colón han sido eujvri- 
.jfiiéás por haber sido desmanteladas

torres,
¿Aviso número 096, 29 de Mayo #

* W . )
List of Lighls, Part. IX de 1928, 

3#mero 2.233,
PACIFICO NORTE. COSTA W . DE 

■ ESTADOS UNIDOS. — California,. 
Bahía de San Frarroiae©.— Bahía 
San Pablo.— Boya reemplazada

tor otra luminosa.— Notice to Ma
icera niym, 1.365. W ashington, 
1929.

Núm. 697.— Situación— Latitud: 37® 
5.8 N.—-Longitud: i 22° 26’ W. (apro
ximada).’ i

Detalles.--Ha sido reemplazad® la 
boya número 2 de la bahía de San 
Pablo por otra luminosa con el mis 
ano número.

Esta boya está pintada de rojo coa 
superestructura en armazón y exiíibe 
luz de un relámpago rojo cada cinco 
segundos, a-sí:

Luz, un segundo; qbscurMad, cua
tro segundos, : \ í

Elevación &obm el nivel del mar," 
3,4 metros.

(Aviso número 697, 29 de Mayo de 
1929.)
COSTA W . DE COLOMBIA. —  Río 

Buenaventura.— Información so
bre boyas luminosas y nueva bo
ya luminosa establecida.— Notice 
to Marinera núm. 1,360. W áshing. 
ton, 1929.

Núm. 698.—Detalles.— Según infor
mes, las características que exhiben 
las luces ‘que se indican son como 
sigue:

(a) La boya luminosa establecida 
a 1,85 millas al Sur del Vgía de San 
Pablo, exhibe luz de relámpago rojo.

Latitud: 3° 47? N.—Longitud: 77° 
16’ W.

Aviso .anterior; núm. 577 de 1929 
(véase).

(b) La boya luminosa que marea 
el lugar de un naufragio a unas 2 mi 
lias y al 54° de. la boya luminosa de 
Punta Soldado, exhibe, luz de relám-. 
pago rojo.

Latitud: 3® 49’ 30" N.—Longitud: 
77® 10' W.

Avisos anteriores números 160 y 
577 de 1929 (véanse).

(c) Ha sido establecida una boya 
lumniosa que exhibe luz de relámpa
go rojo, que marca un naufragio en:

Latitud: 3° 50’ 39” N.—Longitud: 
77® 79 27" W.

Aviso anterior, núm, 227 ele 1929 
(véase).

(Aviso núm 698, de 29 de Mayo de 
1929.)
Río Buenaventura.— naufragio y 

hoyas luminosa establecidas.—  
Notice to Marinera núm. L3612 
W áshington, 1929.
Num. 1699. —  Situación. — Latitud: 

3̂  52’ 30" N .— Longitud 77® 6’ W  
(aproximada).

Detalles.— Según informes, él lugar 
donde se encuentra hundido el buque 
u Tritonia”, a unos 135 metros y al 
296® de la cabeza del muelle de Bue
naventura, está marcado por dos bo
yas luminosas que exhiben cada una 
luz de relámpago. nojo.

(Aviso número 599, 29 de Mayo de 
1929.)
MAR DEL CORAL. COSTA E. DE 

AUSTRALIA.— Isla Russel,—  In
formación sobra nueva luz.— No-
tice to Marinera núm. 670. Lon
dres, 1929.
Núm. 700. — Situación. — Latitud: 

17° 14’ 8.—Longitud: 146» 6* B (apro-‘ 
ximada).

Detalles.—Aproxmfadameiito en 21 
dé Junio de 1929, sin posterior aviso» 
sé establecerá en el extremo pe ra 
Isla efi la síhiacióB qué se indica una 
luz de grupo de "dos relámpagos blan- 
cos, con 6 segundos do período, "así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, l,g 
segundos; lu z /0,3 segundos; o&simri  ̂
dad, 4,4 segundos.

Elevación del foco luminoso sobrg 
el nivel del mar; 76,2 me,tros. ,

Alcance; 17 millas. I
La luz se exhibirá dóeóe una torrg 

de acero de 16,5 metros de altura tq 
armazón pintado de rojo.

(Avisó núm, 700, 29 cié Mayo- dg 
1929.) ~ ,

Lis of Lights, Pat, VL de 1927, nú-a 
mero 3.162^5. %

Garlas del Almirantazgo, Ingles, n ú / 
meros '2.350, 2.763 y 2.764.
Bahía moretón.— Yelow Paieh.—̂  

©amfern esi la característica de lat 
luz.—-Notice to Mariimrh númerq 
1.397, W ashington, 1929¿
Núm. 701.—ayjlm; mué.., i núm 261] 

(le 1929 (véase). %
Situación.—Latitud: 27°-2’ S.--Lon/ 

gltud: 153° 28’ E (aproximada).
Detalles ha sido cambiada lq caraca 

terística de la luz de Yelow Patchf 
de fija blanca a exhibir un relámpagos 
blanco, con sector rojo cada segurn 
do, asi: ¡

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 0,7 
segundos. (

Elevación sobre el nivel del maf*
1 9.5 metros.

La luz blanca tiene de alcance 1§ 
millas.

La luz roja tiene de alcance llj 
millas. ; ¿

La luz se exhibe sobre una caseta! 
de hormigón armado cuadrada, con la¡ 
linterna pintada de" blanco, de siete; 
metros de altura.

(Aviso número 701, 29 ele Mayo dg 
1929.) ^

List of Lights, Part. VI, de i 927} 
número 3.028, y Suplemento númerd
2 de 1929̂
MAR DE LA CHINA ORIENTAL, 

COSTA E. DE OHINA — Yang&zq 
Klang.— Canal del Sur.—  Naufra< 
gSo marcado por boya luminosa,!
Notice to Marinees número 656j 
Londres, 1929.
Número 702.— Situación. —  Latitud:! 

31* 16’ 18” N.— Longitud: 121® 44’ 45/ 
E (aproximada). i

; Detalles: "
a) Naufragio. —  Aproximadamente 

a 1,25 millas al NEL de la baliza Kta 
Toan, cuya situación se indica, se en*> 
feu entra él casco del buque náufrago 
“ Fuhaí’V que ofrece peligro para M 
naveg&ción.

b) Boya luminosa.—Se ha estaba 
eido una boya luminosa, pintada M 
verde, que exhibe tm relámpago ver* 
de cada tres segundas, a una distan* 
cía de 2,6 cables y ai 68® del itip l 
de.! naufragio. ?

(Aviso número 702, 29 de #  
1#29.)

Cartas del Almirantazgo ingMs, 
meros i.S$2 y -f.íW . ■
Tangís® K$ang.—  Proximidades 

Wan gp©^.—  Naufragio marcada 
; po-p . fcoyá l u m i n o s a .•ífottee t<* 

Marinera núm. 683. Lómdl'GS* 
1929. - "  L .

• ' Número 7^3.— SiluM te. ^
34» %kr H. —  L ^ i W #  #1® W  $

Detalles: ■ - ■ . . ;  ^
s) Nauf#giq,—A upa #
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2,42 m illas y  al BOo de la luz nlfca de 
.Waosung, cuya situación se indica, se 
jfenoüontra el casco del buque ciáufra
gú ^K angtaf”, que ofrece- peligro piara Ja navegación.

b) Boya lum inosa.—Se ha estab le- 
ü&ido una boya lum inosa, p in tada de 
Verde, que exhibe un relám pago v c r
ide cada tre s  segundos, a 0.75 cables fti E. del lugar deí naufragio.

(Aviso núm ero 703, 29 de Mayo de 
[1929.)

Garlas del Almirantazgo inglés, nú:* 
lúe ros 1.601, i.602 v 2.809,COSTA S. BE CCmEA.— Estrechó de

Corea.-—Proxim idades de! S ur _Bajo &©ñ&iad©.~~~ No ti ce to Marine rs núm. 668 Londres, 1929.Número 70*.---Situación. — L atitud : 31° 44’ N.—Longitud: j.27« 0’ E (aproximada).Detalles.—A unas 72 millas al W. de la luz de Mesima, cuya situación se indica, ha sido señalado un bajo, con ■sonda de 11 metros fango y arena fina.(Aviso número 794, 29 de Mayo de 1929.)Carias del Almirantazgo inorlés, números 3.480. 2.412, 1.262, 2.347, 1.263, 781, 2.459, 2.483 y 2.683.

Número 765
DERRELICTO S Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

PABA LA NAVEGACION
Aviso anterior núm. 642 de 1929 (véase) *

LOCALIDAD FE HA vm QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Atlántico. —Norte. 18 Abril 1929 ........
Latitud? Loxigitud:

29° -65' N. 47* 33' W, Restos flotantes del cQiiaeo Queen derivando hacia el E. a 5 millas por día aproximadamente.

* Aviso núm. 76i, 29 de Mayo de 1029.) 
í San Fernando, 29 de Mayo de 1929.—El Director, León Herbero.

GRUPO 22 
DEL NUM. 706 AL 735

¿gya d e l  m n t e  p a r t e  s e o .
COSTA DE BELGICA.— Thornton 
Rldge.—Boya lum inosa y balizas 
flotantes establecidas.— Notice to i [Marinera núm ero 688. Londres,> 1929*

7 Núm. 706.— D etalles: Boya lum inosa—̂ Numerada núm. i, p intada de negro, que exhibe luz ro ja  de ocultaciones? cada 10 segundos y rem a- jada por una bandera negra* 
& tu ae ió a ,~ L a tilu d : Si* Sí* 30" W ^ L o n g itu d : 2* 44* H.Balizad flotantes.—T res ba lita s  Sotantes, p in tadas de negro y re- testadas por una bandera negra  caga una. m areadas A, B y Gj S ituación:' a) L atitud : 51* 31* 30" W.f-Lon- jfitud: 2o 52» 36” E.b) L atitud : 51° 36' 00” N*— Longitud: S* S i ' 00” E.c) LaÜ tud: 51° 38' 30” N.— Longitud: 2° 42» 12” E.av isará  cuando la boya lum inosa y balizas fio tanta* establecí- 

Has para  trab a jo s  hidrográficos jfcmn suprim idas.(Aviso núm. 708, 5 de Jun io  de 
1929.)C artas del A lm irantazgo inglés, húm eros 1.872 ^ > v  L406 y 2.182 A.Cartas núrns. 219-A y 803. 
fWAR DEL NORTE: COSTA E» OE 

INGLATERRA. —  8un!f Head. —  
Naufragio marcada pop. boy a lu

m inosa.— Notice to M arinera núm ero 687. Londres, 1929.Núm. 707.— Situación.—  L atitud : 51° 47’ 42” N.— L ongitud: 1° 29* 38” E. (aproxim ada) 3 D etalles:N aufragio.— A 2 m illas al Norte de la boya lum inosa do Sunk Head, cuya situación  se indica, existe el casco de un buque naufragado, que ofrece peligro p a ra  la navegación.Boya lum inosa. —  Aproximadam ente a medio cable al NW. del lugar del naufragio , s*e ha establecido una boya cónica lum inosa, p in tada de verde, que exhibe grupo de dos relám pagos verdbs, con io 'segundos de período*(Aviso núm . 707, 5 “de Jun io  de 1929.)C artas de! A lm irantazgo Inglés, núm eros 1.610, 2.052 y -1.975.Carta Española núm. 558.MAR DEL NORTE; COSTA E, DE 1NOLATERRA.— Proxim idades del Témetela.*—SCentlsb-pnock y E ast B arrow  Sands.-—T raslación de una boya, supresión do o tra  y estab lecim iento de una b a liz a .—  T rirü ty House Notice to M arinees núm . 28. Londres, 1929*Núm. 708,— D etalles: Kentish-Knock.— Primera*- La boya cónica, pintada de rojo, rem atada por un globo y ésto a su vez re- ) m atado por la m itad  alta de un globo, de “South íínock”, ha. sido tra s ladada a una m illa y tres cables ai PÍE. dé SU nrlm itiva nolición, que

dando fondeada en 22.6 m etros cM fondo y en la situación:L atitud : 51- 35* 10” N.—Longitud: 1° 35» 35” E.Segunda. La boya cónica “SouH? Eas4l Knock”, pintada de rojo, sido suprim ida.Baliza JJast Barrow. —  Próxima* m ente sera  establecida una balizi en “E así Barrow  Sand” (estuario, del Tám esi.s),La baliza será cilindrica, pintada de negro, con un -'mástil que lleva una Cruz da San \n d rés. de uno$ 14,6 m etros de a ltu ra  s?obre el terreno.Situación.— L atitud : 51° 38' 20" N. —  Longitud: i* 13' E. (ajjroxi* m ada). %Baliza W hitaker al 289° (N. 59* W'. m agnético), d istancia, 4 m illo! y 3 cables.No se dará aviso posterior.- (Aviso núm . 708, 5 de Jim io 3Í 1929.)C artas del Alm irantazgo Inglés* núm eros L610, 1.975, Í.607, 1.431* 2.675 y 1.185C artas númenes 696 v 558.MAR DE IRLANDA. COSTA W, DA INGLATERRA.— Morecamhe Bay¿ Barco-faro con cam pana “ Lum©w< Supresión tem poral y susstitueióüí p o r boya lum inosa con oampana¿ T rin ity  House Notice to Marinera núm . 27. Londres, 1929.:Núm. 709.— Situación: sL atitud : 53* 57’ N.—L ongitud : 8* 8» W. (aproxim ada).D etalles. —  Aproximadamente* éif 10 de Jun io  (sin  aviso posterior)# será  suprim ido temporalinef^y* ef barco-faro  con cam pana “Lix-e".En su lugar, £erá establecida" tem poralm ente una boya cónica lu* m iñosa, p in tada a bandas verilea* les b lancas y negra3. que exhibí un relám pago blanco, con 10 so* gundos de período y denom inada *Lune”#Situación: F aro  W y re 'a l 80ft,5 .-^  D istancia, 3 m illas y 8.5 cables*Se dará  nuevo avisto cuando fc? barco-faro sea repuesto en esta* ción.(Aviso úúm. 709, 5 de Jun io  dé 1929.)L ist of Lightá. P art. I  dé 1928* 
núm ero 1.453.Cuaderno de Faros do 1926, nú* m ero 324 y suplem ento núm . 2.C artas del A lm irantazgo IngléeJ núm eros 2.010 y 1.826.T Carta núm . 233.CANAL DE LA MANCHA. COST* SUR DE INGLATERRA. —  Da$ m outh (proxim idades).—  Castll Legde.— Inform ación sobro boyá lum inosa.—-Notice to Marinea?! núm. 716. Londres, 1929.Núm. 710.— Aviso an te rio r númé? ro  550 de 192Í (véase). ;S ituación:L atitud : 50° 20' N .—L ongitud: %, 33' W. (aproxim ada).D etalles.— Según inforra*, se ta de m antener en estación la boy A lum inosa “Casfío Lcg(to \ por la cual la boya cónica negra que ib» a «n titu irla  tem poralm ente y quá se com unicó en ñ  aviso, ao e s tab lec id a
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(Aviso núm. 710, 5 de Junio de 
1939.)

Carias del Almirantazgo Ingles, 
aú meros 2.253, 5.63 4 y 1.613.

Cart is números 230, 207 y 553. 
CANAL DE LA mAMCHA. COSTA 

SUH BE INGLATERRA.— Puerto 
Pools (proximidades > .— Estable
cimiento do campana en una bo
y a .— Ñolice lo Marinera número
713.. Londres, 1929.
Nú su, 7 1 1 .—Situación de la barra. 

Latitud: 50° 39' N.—Longitud: 4o 
&5? W, (a p r oxi m a da).

Detalles.—A la boya núm.. 2, piu
lada a bandas verticales rojas y 
Mancas, !le ha sido colocada una 
campana.

(Aviso núm. 7 t i ,  5 de Junio de 
1929.)

Carias del Almirantazgo Inglés, 
números 2.175,,. 2.615 y 2.4,50. 

Carlas números 207 y 558.
MEDITERRANEO. ^L A  DE 

lA&LTIL—Grand Marbour (proxi
midades) Boya restablecía.— 
Noti,ee to Marine vs número 709. 
Lm&dre#,, 1929.
Núm. :7 .1 2 .—Aviso anterior máme» 

'Sq L2S de 1929 (véase).
Detalles.—La boya cónica, pinta- 

ña a rayas verticales blancas y ro
jas, rematada por un rombo, situa
da aproximadamente a 1,25 millas 
ül Norte de punta Dragul, en: 

Latitud: 35a 561 N.—Longitud: 14° 
S í 9 B, (aproximada);,
fue fuá temporalmente suprimida* 

m sido restablecida en mi lugar, 
fe  le conoce pon el nombre de 

% ongreve\
(Aviso núm. 712, S de Junio de 

m29.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, 

números 2.628, 2:063, 134 y 3,670,
0 isea-n® a t l á n t i c o  r o e t e .  e o s-

Y ñ  E. DE ESTADOS WEIBGS. — 
ñ  e w-Tc r k.—Lower Bay (prmdmL 
.dadas). — Barco-faro “ Airfbrose 
Oiiannal”.—-Próximo cambio de 
las lucos.—Notice to Marinees 
núm, 1.431. Wáshington, 1928. 

LNúm, 713.—Situación:
Latitud: 40° 28' N. — Longitud; 

73° LO' W. (aproximada).
Detalles.— Próximamente, la luz 

roja establecida en la proa y la luz 
Maima de la popa del barco-faro de 
“Ambrose ChanneP, serán suprimí- 
5áas j  se establecerá una tez fija 
Manca en la  proa, elevada 6,4 me
tros sobre el nivel dd  mar.

(Aviso núm. 713, 5 Se Junio ele 
M29,)-

Mm  of Li#rt% T árt. IX de 192% 
núm, 446 y  s^xiemeatto número 1

OCEANO A TLAN TA ###T E . BOS
TA E. DE 'ESTADOS DÜID0S----

. Delaware. —  Barco-faro "Over- 
falte”.—Próximo cambro do lucas.
¡Notice lo Mari ñor s núm. i .  4 35. 
Wáshingtom, 1929.
Núm, 714.—Situación: •
Latm%d: 38" W  N. — L a g itu d : 

p&« 1 - W. (aproximada).
DeMlM.— Próximamente, la te i 

. £o$8t- M m tM  en te proa, y te Mau
la  ¿e/te  popa Sel barco-tero “Gver- 
fafT#*' se rta  m prtm ltes y  sé- esta
blecerá una luz fija Manea, elevada 
A,4 m eW s aebxe el nivel d&l

(Avispo núm. 714, 5 de Junio de 
1929.)

List of Lights. ParL IS de 5 928, 
núm. 521.
OCEANO ATLANTICO NORTE. COS

TA E. DE ESTADOS UNIDOS.—
De! aware.—Cabo Henlopen-—-Pró
xima supresión de la luz.—Noli- 
ce to Marincrs núm. 1.436, W a
shington, 1929.
Núm. 715.—Situación:
Latitud: 38° 47’ N .— Longitud: 

75° 5’ W. (aproximada).
Detalles.— Próxima mente, la luz 

de Cabo Heutopen sera suprimida, 
(Aviso núm. 715, 5 de Junio de

1929..)
List of Lights. Parí. IX de 1928, 

núm. 522.
OCEANO ATLANTICO NORTE. COS

TA E. DE ESTADOS UMBOS.—  
Bahía Chesapeake. — Río ■ Sassa- 
fras.— Próximo » i i f  en le s  lí
mites -dW sector de te  tez.—.NotL 
ce to Marinera núm. • 1.437. ¡Wá- 
shington, 1929.
Núm. 716.—Aviso anterior núme

ro 1.361 de 1928 (véase)
Situación:
Latitud: 39° 22’ 15* N.—Longi

tud: 78° §’ 45” W. (aproximada).
Detalle s.—P róxi mam en te los 1L 

miles del sector rojo de la luz del 
río SassVt.fras serán cambiados a 
exhibirse del 49° al 59°.

List of Lights. ParL IX de 1928, 
número 892, y suplemento número i 
de 1929.
OCEANO ATLANTICO NBBTE. DOS 

TA E. DE ESTADOS UNIDOS. — 
Bahía Chesapeake. — Bajos de 
Punta Worton.—-Boya luminosa 
reemplazada pop otra luminosa 
oon campana. —  Noílce to Mari- 
ner.s núm. i ,438.» Wáshmgton,
1928.
Núm. 717.—Situación:
Latitud: 39" 19' 45" N ,— Longte

tud: 76 16' 36” W . (aproximada).
Detalles. — Ha sido re  emplazada * 

la hoya núni. 4 luminosa de ¡ios ¡ba
jos de punta Wortou, por otra nú
mero 4  laminosa, m u  campana, 
pintada de rojo, con superestructu
ra en esqueleto, y exhibe un deste
llo blanco con seis segundos de pe
ríodo, así;

Luz, 1 segundo; obscuridad, 15 
segun&os; elevada 3,4 metros sobre 
el nivel del ma%

Situación:
Luz de punta Worton, a¡I 4-48c,IL 

Distancia, 1.370 metros.
Faro Isla Paúles al 236°.
(Aviso núm. 717, 5 de Junio de 

imo.)
OCEA5Í0 ATLANTICO 4L BOSTA

e. d e  l o s  e s t a d o s  m r o a -
Río Farm pitee.—Abel Bay.—Próxi
mo re&t&bisoimiente de la luz y
supreslén de baliza.— Notice to 
Mar mere núm. íAé-t« Wáshing- 
tun, 1929.
Núm. 718.—Aviso m&om&r. núme

ro 149 de 1929 (véase) .
Situación:
L ^ W d ; AS*' IfiT

fu#: 76° 30’ W. (ap^tm m adai. 
Detalles. — será

msteSlacída te  tes-' *  A hd Bay, de 
relámuasro bteRCP. mu 3

de período. Luz, 0,3 •segundos; obs
curidad, 2,7 segundos, en im pilar 
de pizarra color negro, >.i en do mi 
elevación sobre el nivel del mar .5,8 
metro#; en luga? cte la baliza- de 
Abel Bay, que será suprimida.

(Aviso núm. 713, 5 de Junio de 
19 29 A
OGE&EW ATLANTICO N. COSTA 

-E. DE LOS ESTADOS UNIDOS.— 
Georgia.— Rio Savannah.—- Luz 
tí®S£rMÍda..~No tice to . Mari ne r s 
núm. 5.44:5. Wás'hington, 1929. - 
Núm. 719.—Detalles: La luz de! 

malecón de Fig Island fuá desteñi
da en Abril «le 1929,

La luz será restablecida.
(Aviso núm. 719, 5 de Jun io  cl<$ 

1929.)
OCEANO ATLANTIC® BL COSTA 

E. DE LOS ESTADOS UNIDOS.-^
Florida.—Río St. Johns. — Luz 
d©^mída.~N o t i c e to Marinera 
núm. 1.447. Wáshingíon, 1929. 
Núm. 7.26.—De talles: la Luz 21-$ 

de Arlington Creek fué destruida ei|* 
Abril de 1929.

Lo. luz será restablecida.
(Aviso núm. 720¡ 5 de Junio <38 

1929.)
QOLFC DE - MEJICO. COSTA SÜR

DE LOS ESTADOS UNIDOS.—< 
Bahía Perssaoela.—Bahía Escarsi* 

Luz suprimida.—Notice tg 
Marinees núm. 1.449. Washing
ton, 1929. /
Núm. 721.—Situación:
Latitud : #.0* ¡32' 38” — D on#

tati: 87“ 9» 45"” W. (áproximaáa)^ 
Detalles.—La luz de río Escama 

bia ha sido suprimida definitiva-' 
mente.

(Aviso núm. 721, 5 ¡de Junio dg
1929.)
GOLFO DE BEJM3.0. COSTA SUR 

DE LOS ESTADOS HEIDOS.^
: Texas.— Bahía Satvssion: (entra
da) .—Boya luminosa establecida 
terripopálmefíle»—¡Notice to SarlN- 
ners núm. 1.451. WááM%to% 
4929. : ^
Núm. 722.—JD^tálles: Ha Md© édf

tahle.ci.da temporalmente en la f  
te  Sur del Canal Norte de G A gy 
ton y en 14 m etros de ionio , 
do a trabajos de dragado, nna 
luminosa número 3. pinteda de ne*« 
m oy con superestructura en 
lelo, que exhibe luz de rélámp^Q 
blanco con tres segundos de pW«o« 
do, así: ^

Luz, 0,3 segundo#; 0hscurrm% 
2,7 segundos, . s . dU

La hoya se sneuentra por ti tea- 
vés de te hoya número 4 # #  
do canal, en las marcaciones §1"

^ Faro dél malecón dd Calvestoti$ 
al 2 2 1° y distancia 1.W7 

Luz del malecón Norte de SaiveEH 
ten, al 26°.
OCEANO PAÜfFBBO'-.WOBT*.

TA W. DE ESTADOS ####%  -*  
California.— Bahía San Fea#** 
eo—  Faro de bajos Oaktend. y-* 
•SiipmstíSn seÁal. de -flfebtei
No tice feo Marrhers h#m.

SSsi/EtSii
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en ci faro de bajo# Oaktand será su
primida.

Jüm lo sucesivo, dicha señal esta
rá establecida anualmente desde 1/ 
<jo Octubre a 31 de Marzo.

(Aviso núm. 723, 5 (le Junio de 
1029.)

é Lisl of Lighis,. Parí. VII de 1927, 
£Úm 950.

MAR DE LAS ANTILLAS. ISLA 
TRINIDAD . —Golfo de Parla.-
Funia Pitch—-Luz asfébfocitia,. 
última intormacjón.— » Notice Id' 
Mumners núzm 1,457. Wásding- 
toii, 1929.
Í4úm, 7 2 4 —Aviso an terior núine. 

fw l.£ 2 5 úe 1927 (véase/* 
ilinación:
LalHu<¿: 10° 15’ N. —  Longitud: 

00 37> 15” W. (aproximada).
Detalles.— Ha sido establecida en el 

¡externo de fuera dei muelle de Pun
ta Piíeh, a 0675 metros y al 74° de 
la luz lija roja del extremo Norte del 
íiKielie de Brighton, una luz de des
e o s  blanca, con 67 segundos de pe
riodo, asi:

Buz. 5 segundos; obscuridad,, 62 se- 
gurdos.

Elevación sobre el nivel deli mar,
7,6 metros.

Alcance, i<7 mdtroB. 
ül muelle sfe 'exfcieáte Hfc lúa*

Miada, en dirección al listéis
rra} basta Punta Pitcli.

(Aviso número 724; 5 dé Júnte de

OCEANO ATLANTICO SUR. COS
TA E. DEL BRASIL—Cabo Cal
oanhar.-—Luz'1 apagada femporal- 

‘ 'mente.—  NbtTee to Marinera nú
mero 1.458. Wáshington, 1&2&- 
Júm. 725—-Aviso anterior núme

ro 501 de 1229 (véase).
Situación— Látate: W  V  36” 

teufiiuú: 35* 29* 23” Wi (&pro&L- 
jm M j.

*1 -̂ I to  de Cabo Calcan- 
fetar está apagada tempmsúmente. 

fie* dará nuevo aviso cuando vuei- 
m exhibirse.

((Aviso número 7£5y 5¿ de fcnio dé-

List o f Lightis* Pnrt. WK de M2% 
húmero* 57, y  si^fement^rte húme

t e  1
OCEANO ATLANTICO SUR. COS

TA E. DEL BRASIL.—-Río Oran- 
de do Norte.—-Puerto S^ata!.— Luz 
restablecida.— Notice lo Mariners 
núm.. 1.459. Wáshin#oñ, 19291 
VfistL 725— Aviso anterior nútoero 

•te dé 1929 (véase);
St&ración.—Latitud*: 5"

Lea&frmi: 35* i r  §&* Wt 
teda),

Bétálies.— La \m  de Puerto Natal* 
fea Ha boca <M Ele Chande dé -Noé- 
Ur te  sido; restablecida.

(Aviso número 7á&» 5 de; Junio dé
s m ) .  ■ ¡

List of Lights, Parí. <íe 1927, 
húmero 59.
OCEANO ATLANTICO s u r . COS
T A  SÉ. DÉL BRASIL— Estrecho 

Sia.. CatíiaiiriA;— FÍPrl^tiúpotTs.—  
Luz establdcida.-^-N o t i ce to Alari- 

A. ners, núm, 1.4oü, ?Wá9binglojnP 
1̂ 29.

 ̂ Núm. *727.—Situación— Latitiid: 27° 
teV 8— Longitud^ 48* 84* %% (aw ixL
m ® #  . ; .  ;  * ; ; ;  •

Detalles.—Ha sido establecida en 
una roca al NW. de isla Ratos (Gato), 
a 585 metros, aproximadamente, y al 
150° del fuerte Santa Ana, una luz de 
relámpago rojo con tres segundos de 
período, así:

La luz se exhibe <>n.un poste, sien
do su alcance ocho millas.

(Aviso número 727* 5 de Junio de 
1929.)
OCEANO ATLANTICO SUR. COS

TA SE. DEL BRASIL. —  Sarita*— 
Cambio esi Sa característica dé la
;Juz.— Notice to Marinees número 
1.461. Wá&hington, 1929.

Núm. 728— Situación— Latitud: 32° 
:38r S— Longitud; 52° 28’ W„ (a<pro- 
: ximada).

Detalles:—La luz de Sarita ha sido 
cambiada de grupo de dos relámpa
gos blancos a grupo de tres relámpa
gos blancos con 20 segundos de pe
ríodo, así:

Luz, 0.5 segundos; obscuridad, 3 
segundos; luz, 0,5 segundos; obscuri
dad, 3 segundos; luz, 0,5 segundos; 
obscuridad, 12,5 segundos.

Elevación sobre el nivel éel mar;
39,6 metros*

Alcance: 17 millas.
(Aviso número 728, 5 de Jimio ú& 

4929.);
i List o f Ughí%  Bart; W i d&J 
número 207. -

O C E A N O  P A C I F I C O  N O R T E .  C O S 
TA W. DE COLOMBIA— Rio Bue
naventura (entrada) .—9 Luz apa
gada*— Notice lo Mariners núme
ro 1.462, Wáshington, 1929. 
Núm. 729i—<Sitiiación— Latitud; 3° 

46’ iQ» N— Longitud; 77° .18' 20” Wy 
(aproximada).

Detalles— Según informes, m  & do 
Marzo de 1929 la luz de boya ln«> 
miñosa número 2 de la entrada del 

j río Buenaventura estaba apagada;
(Aviso número 729* 5 de Junio úe 

1929.)
? MAR DÉ, LA CHINA MEfUDICÑAL# 

COSTA SE. DE .CHINA;— Mang 
Rdffig— Ruñta ChihsaJohuí— Gam- 
bfo en los sectores de la luz.— No-
tice- to Marinera núna¿, 7LD, Lon* > 
d r es 1929 

| Núim 730.—-Situación de BlacMbe^ 
Hill— Laiitudv 22*‘ J8’ K~Lon^tudS 
114° 1Q’ K  (aproximada)'.

Detalles;—Los lím ite dé Ies 
res de la luz de destellos con sectores  ̂
blanco y rojo, han sida cambiadds„ y  
la lü'z se exhibe ahora, así;

Sector rojo, del 214* ai 26D.
Sector blanco, del 264* ái 269*. 
Sector rajo, del 269* al 348V 
El resto obscuridad;

: (Aviso núm. 730, 5 de Junio de l929.)
List of Ligtits, Part. W, de 19®; nú

mero 1626.
Cartas del Almirantazgo Iiiglés, nú- 

tmvm  1.459* 3i279¿ ÍL466 p SlOMi 
OCEANO ATLANTICO NORTE. COS

TA SE. DÉ ESPAÑA— Conil (pro
ximidades).— Calamento de alma
draba.— Ayudantía de Marina de 
Gonil. 25 de Mayo de 1929.
Núm* 731.—Situación— Latitud; 36̂  

14» 9" N— Longitud; 6* $’ 5” W  
(aproximada).

Detalles.—En 13 de Mhyo dé 1929 
quedó calada la almadraba denomina
da “ Torre Atalaya”, siendo la sltua- 
eiún de su esotro Ja que m  indiea.

(Aviso núrm 731, 5 dé Junio de 1929.) 
Cartas de! Almirantazgo inglés, 

j  meros 142, 92, 1.228, 1:2.26 y 2.717. 
Cartas Españolas números 633; 

115-A- y 105-A.
M A R  MEDITERRANEO. COSTA E

DE ESPAÑA— Provincia- de - Ba r
celona.— Arenys de $S;ar.— Diqur 

j dé! Pórtínyol.— Próximo estable^ 
cimiento de una luz provisional| 
Ayudantía de Marina de Mataré^ 
20 de Mayo de 1929.

Núm. 732.:—Detalles.-—Por constitull^ 
;un' peligro para la navegación, laĵ ; 
i obras en ejecución de! dique de Pon 
1 tinpoi del puerto de refugio de Arenyí 
de Mar, se establecerá aproxijrnaídW1 

, rúente en 1 :° de Junio de 1929, uní, 
luz provisional fija verde.

Elevación sobre el nivel del m-arj 
siete metros, ,

Alcanee, cuatro millas.
La luz se establecerá a 75 metro*- 

de! origen de la segunda alineación déL. 
dique, el cual está compuesto de do^ 
tramos cuyas aiüneaciones son las giv 
guíenles;

IIa De 275 metros de longitud déü 
de ti e ra  al 206°,5.

2 .a Desde este punto al 194*,5.
; (Aviso-núm; 732, 5 de Junio 1929J 
;i Insértese Cuaderno de Faros de 1926̂
? eoái el núm¿'Sv l̂S-Ai

Carta española, núm 858 (plano)#, /
MAR MEDITERRANEO. COSTA E 

DÉ ESPAÑA.— Castellón d e  la  
P la n a -Faro d e  Peñíscolá.--.Pró& 
xima alteración en las carácter
rfstlcas de la luz.̂ —-Servicio Gen* 
tral de Señales Marítimas. Máí  ̂
drid; 29 de Mayo de 1929.
Núm. 733.— Situación.—Latitud : 40** 

24’ 31” N— Longitud; CT 24? Bí 
(aproximada).

Detalles.—Aproximadamente en 
primera-quine^í^ del: mm úe 
de 1929 se proeedea# a la¿ 
de las caraiterísticíts dél; f e a  
ñiscola.

No se variará la agrupación óé Idr 
j deten te y  sb lá: dúraeióh’ dé - los'- ¡penfilĥ
‘ dos de la luz fija y de los ielámpagW^ 

líélámptgo; 0131' segcmdüs.
% Luzr: fijií oorlá; 7i69r segundbs, 

Béláh%^o7 0#L seígundem;
Luz fija lai^ar 15,69t segundos. 
Béltopsgo, (j$i segundos.

V Luz fija larga, 15,69 segundos. 
BéríOdó tota^ 46 segundos.
El alcance ser£ aumentado a 15 m$- 

J lias para la luz fija, y a 38 millas parií 
; los relámpagos.
! Se dará nuevo aviso cuando empié* 
ce a funcionar el faro con esta oarao  ̂
terística¿

(Aviso núm 733, 5 de Junio 1929)̂  
List of Lights, Part. V, 1929, núm. 98 

Cuaderno de farc^ de 1926, núma 
ro 3:184.

Cartas del Almirantazgo inglés; nú 
meros 1.320 p 1.187.

Cartas española*: números 837 
296-A* 6063 y 14 9̂ A.
GOLFO DE GUINEA. ISLA DE FER 
N ANDO POO (COSTA N,).— Faro 
Punta Europa.— Inauguración i d(

. un faro.—-  Dirección general d( 
NavagaciüB, 23 de M̂ iyu de 
Núm; 784— ^tu aeite-^a titu d : $ 

4W 45” N— LongiÜiái: 8d & '  3§ r  1 
|aproxinaadé^
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Detalles.—En 12 de Abril de 1929 se 
j-nauguró la luz establecida en el nue- 
m  faro de Punta Europa, siendo sus

• íara-cteríslieas:
Estructura,—Torre de celosía á 

franjas blancas y rojas.
Elevación del foco luminoso sobre 

Sel nivel dei mar, 80 metros.
Luz.—Grupo de tres relámpagos 

blancos con 20 segundos de período, 
peí

Luz, 0/24 segundos; obscuridad, 3,66 
Segundos; luz, 0,24 segundos; obscu- 
rídad, 3,66 segundos; luz, 0,24 según- 
tips; obscuridad, 11,96 segundos.

Alcance luminoso en tiempo claro ; 
24 millas.

(Aviso número 734, 5 de Junio- de 
#029.

Insértese en el Cuaderno de Faros 
9e 10.26, con el número 4.135-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
iberos 1.357 y 594.

Cartas Españolas, números 982, 
'842-a y 241-A»
GOLFO DE GÜINEA. COSTA W . DE*
• AFRICA (POSESIONES ESPADO

LAS)^—B ahía de Coriseo.—. F aro  
cabo San duan^—Inaugurac ión  de 
un fa ro . —  D irección genera l de 
N avegación. 23 de Mayo de i929¿
Núm. 735.—'Situación.—-L atitud: Io 

f  W" N.-^Longitud: 9" 22' 50" E. 
«proxim ada).
■ Detalles.—En 9 do Abril de i 929 se 
kanguro  la luz establecida en el nue- 
jho faro de Cabo San Juan, siendo sus 
jparacterísticas; l

Bstrüctura,—Torre de celosía p in
tada de rojo.

A ltura dei foco luminoso sobré el 
nivel del m ar: 25 metros.

Luz.—-Grupo de dos relámpagos 
jManoos con 15 segundos de período,

Íjuz, 9,27 segundos; obscuridad, 3,48 
l^ u n d o s ; luz, 0,27 segundos; obscu- 
@dad, 10,98 segundos.

Alcance luminoso en tiempo claro:
#4 millas. ¡

(Aviso núm ero 73S, 5 de Junio de 
1029.)
, Insértese en el Cuaderno de Faros 
de 19S6, con el num ero 4.140-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-, 
.mores 1.356 , 1.361 y 594.

Cartas Españolas, número# Í41-A, 
¡247-A y 3 42—a.

San Fernando, 5 (Je Junio de 1929.
#  Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

U$l&clón de Icis A, d  nw m s í ra c i o nes de 
Laterías vacantes que, por acuerdo 
del Excmo. 8 r . ‘Ministro de Hacien
da, se habrán de proveer por con
curso general entre viudas o huér
fanos de funciorm ries  civiles o m i-  
'jliiares, en cumplimiento y  con arre* 
f io  a lo dispuesto en los Rm les ér-  
Menm de 9, 19 y  34 de Julio de 1924 
V fkmás. d is p o ^ ím e s  posteriores.

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
Fiansa.

Pesetas.

Comisión 
obtenida en el 
íí.iimtá mo.

Pesetas. *

| T)sprimera oíase:
Hellín (s© anuncia segunda vez),.»*, Albacete . . . . . . . . .

■v
4,000 1 968,90

i¿an ucha . . ........... .............Alm erí'a. • .« ••••• . 5.8'G 2.88 ASO
Port-Rou (se anuncia segunda vez) . .  Gerona......... 2.750 1.457J;9
San Sfbastián, núm 6 ..... ...............  G ubúzcua............. 20.000 9.5 ‘8,00
La Palma del C o n d a d o - . ........... .  Hueiva. 5 300 2.333,00
Minas de Río Tinto, núm. 2 , .............  H uelva.................. 8.900 4.111,55
Málaga, núm. 10.................................... á la g a ........... 90.200 2i.53s 60
Cartagena, núm. ! . . • • • * ........ *..........  Muí c ía ............... . . 48 200 19.852,15
Pontevedra, núm. 2 ., Pontevedra........... 17 200 8.6/2,00
Aieira, núm. i . ........  V alencia........ • *.. 4.200 2.126,00
&©viüa, núm. !§ .. ,« •  • Sevilla »•«•••»•••* 69.000 13.036,60

♦
Da segunda clases 

Aspe (se anuncia segunda vez) Alicante. ••««•••». 2.600 1 1.227,00
J a c a ................. ................... . Hu«soa. ••••••••* .. 2.500 1.757,00
Ribadeo (se anuncia segunda vez) . Lugo 2.500 1.331,48
Molins de Segura (se anuncia según” 

da vez)........ ........ ..................... Murci a 2 500 2 350,32
Corella............................................. . v avarra •••.••••» •] 2.500 1.045,00
Elizondo ....................................... N avarra .. . . . . . . . . 2 500 1.134,00
Cantiliana............................................. Sevilla ................... 6.100 2.791,00

Los aspirantes a ocupar estas Ad- 
ministracio] es habrán de presentar 
sus instancias en esta Dirección ge
neral de Tosprería y Contabilidad den
tro  de los tre in ta  días naturales si
guientes a la fecha de la G aceta en 
que &e inserte este anuncio, debiendo 
hacer constar con toda claridad su 
domicilio, nombre y cargo quo des
empeñó el causante, nombre^y fechas 
de los nacimientos de los hijos o her
manos que con sus recursos sosten
gan y declaración jurada, en la que, 
expresarán la pensión anual íntegra 
y toda elas& de rentas que disfruten, 
ajustada ai modelo adjunto, según 
previene la Real orden de 4 de Abril 
de 1928.

Se advierte a los concursantes que, 
en el caso de solicitar una Adminis
tración entre varias, indis tintamente o 
con determinado orden de preferen
cia, no podrán com prender en una 
misma instancia más de tres vacan
tes; caso de que tina solicitud conten
ga mayor número, sólo sé tomarán en 
consideración para el concurso las 
tres que se indiquen en prim er lugar."

Que los que sean designados habrán 
de justificar documentálmente, antes 
de tom ar posesión* las condiciones 
alegadas; constituir la fianza fijada, 
en el plazo de dos meses, contados 
desde la fecha dei nombramiento, y 
atender personalmente ai despacho de 
la Administración.

Modelo que se cita.
En cumplimiento de lo establecido 

en la Real orden de 4 de Abril de 1928,

declaro, bajo mi responsabilidad, qué 
las rentas que amxs&imente peírcibd 
por todos conceptos, como do mi p ro 
piedad o do la de mis hijos que esláfij 
a mi cargo, im portan ... pesetas, dis
tribuidas en la siguiente form a:

Por la pensión anual íntegra que , 
d isfruto como ... de don..., pfeseiasr 

Par renta anual de fincas rústicas 
o urbanas de mi propiedad o de iaí 
de mis hijos a mi cargo, ... pesetas 
anuales.

Por intereses de títulos ó valores 
de mi propiedad o de la de mía hi
jos, ... pesetas anuales.

Utilidades que anualmente me pro
duce el comercio o tndutríá que po8$$ 
en ... pesetas. (En este concepto 8# 
expresará el térm ino medio de faa 
rentas de los cinco últim os años.)

Y para  que conste, y a los fines 
establecidos en la Real orden citada, 
firmo la presente en ... a ... de 
de 1929. (F irm a del mlerésado.)

Madrid, 26 de Agosto do 1929.—El 
D irector general, P. S., Pedro Gára&.

Re ación de las Administración es 'dé 
Loterías vacantes que, por ávuerdÑ. 
dei Exorno. Sr, Ministro de Harte** 
da, .<? kan ic pri i  't r pe*' ccw'nr*4< 
entre viudas y huérfano?, tray#r$% 
de edad, de Administradores de Ls* 
t e r í a e n  cumplimiento y con 
glo a lo prevenido m  M Real te'deá 
de de Marzo de 1928'. 'y dispost* 
cienes posteriores*

ADMINISTRACIONES PROVINCIA Flaeza.
Pesetas.

Comisión 
obtotil&i en 0? 
último afta» 

Pesetas»

De prim era das©:
Oviedo, «úra. 8 »«.«;««»*«i«tk99'i u . « .  * O viedo «,«..««.

•  ,

' ; 11*900 6,15í,á0

B e segunda d a tes  
Nava 9 * ** *í* 9**9**».* *O v ie d o ... . ,* * * » ,* 2.500- ■ 71408
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Los aspirantes a ocupar estas Ad- 
ministraciones de Loterías habrán de 
presentar sus instancias en esta Di- 
rección general de Tesorería y Conta
bilidad dentro de los veinte días lid- 
bues siguientes a ia fecha de la Ga
c e ta  en que .se inserte este anuncio* 

y Habiendo hacer constar, con toda cía- 
"K ¡rid&.d, ia que desean y las circunstan

cias en que se encuentren, para que 
p u e d a  hacerse la adjudicación con 
piTCgio a ia preferencia que estableóle 
)el númerov2,° de la Real orden de 31 
de Marzo de 1926, y acompañar la de

claración jurada ajustada al modelo 
¡adjunto, prevenida en la Real orden 
[de 4 de Abril de 1928.

Lo$*sqüe fuesen nombrados habrán 
0e justificar dooiimentalrnente, antes 

, ide tomar posesión del c-arsro, las con
diciones alegadas, así como constituir 
la fianza Ajada, en el plazo de dos me- 

a contar desde la fecha del nom
bramiento, y atender personalmente 
gil despacho de la Administración.;

Modelo que se cita.

En cumplimiento de lo establecido 
$n la Real orden de 4 de Abril de 1928, 
declaro bajo mi responsabilidad qre 
las rentas que anualmente percibo por 
‘lodos conceptos, como de mi propie- 
iSad o de la de mis hijos que adán a.trif 
l&argó, importan ... pesetas, distribuí
ate en la siguiente forma:

P o r  la pensión anual íntegra que 
jiisln.ito como ... de Don- .... pesetas.

Por renta anual de Ancas rústicas o 
[urbanas de mi propiedad o de la de 
feiis hijo* a mi cargo, ... pesetas.

Por intereses de los títulos o valo
neé de mi propiedad o de la de mis 
í*íjm> ... pesetas.
. .Utilidad#® que anualmente me pro- 

;du ce el comercio o industria que pu
lseo en ..., pesetas. (En este concepto 

expresará el término medio de las 
fcent&a de los oinco últimos años.)
. Y  para que conste y a los finos es

tablecidos en la  Rea! orden citada, flr- 
Ine la presenté en ... a ... d© ... de

,a m , - -5- .

(Firma del interesado.)
Madrid, 26 dé ‘Agosto 5e 1929. M

Director general, P. S., Pedro Gáfale.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

I l m o . Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Pedro Vizcaíno Moreno, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 

general de Administración de la Ha- 
cienda pública, Liquidador de Ltíii- 
paies, con destino en esa -Delegación, 

solicitud de un mes de licencia por 
pafermo,
p Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido alrD 
büida de acuerdo con Ib dispuesto por 
el stpartad» segundo de la Real orden 
de t  de Mayo de 1928, y do emüor- 

con lo informado por me, De- 
Ügtóióá, ha %0órdaHo cpncedérsiél-a por 

tnos, con sueldo entero, shgún el 
tase primero del artículo Z$ óeí. 
güiliento'. ■

Lo digo a V. T. para su? debidos 
efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde Á Y. 1. muchos vinos. 
Madrid, 27 de Agosto de 1929.—El Di
rector general, P. S., Lorenzo Elpjs. 
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Teruel.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección, general ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa la quema 
de documentos amortizados que co
rresponda efectuar en el presen te mes.

Madrid, 26 de Agosto de' 1929—-El 
Director general, Garlos í-a-vnafro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Vacante la plaza de Subdelegado de 
Medicina del distrito del Salvador, de 
G r a n a d a ,  y  debíéndose proveer en pro
piedad;

Esta Dirección general, de conformi
dad con lo dispuesto en las Reales ór
denes de 13 y 16 de1 Noviembre último, 
ha tenido a bien disponer se convoque 
a concurso de traslado para cubrir en 
propiedad la referida vacante, .al que 
podrán concurrir ios Subdelegados do 
Medicina que sirvan o hayan servido 
plazas de mayor o igual categoría que 
la vacante, con las siguientes preferen
cias:

a) Los excedentes da la misma pla
za vacante.

b) Los que desempeñen otras Sub- 
delegaciones de la misma población.

c) Los excedentes de Subdelegaeio- 
tos de la misma localidad donde exis
ta la vaoante,

d) Los que sirvan plazos de mapor 
o igual categoria en cualquier otra lo
calidad o provincia.

Para el caso que no ®ea cubierta 
la vacante por no haberse presentado 
conoursantee qu© reúnan los requisi
tos señaiadqs wteaiurinente, se pro
veerá por concurso de ascenso ©ntre 
los Subdelegados que sirvan U hayan 
servido plazas de ia# categorías inmo 
diaM§ inferiores, oon la& siguientes 
prelaeiobes:

a) Los que deeempuñen Subdeiega- 
ciones en partidos Judiciales de as
censo.

b) Los excedentes de plazas de esta 
categoría.

c) Los que sirvan Subdetegaoiones 
de partidos judiciales de entrada.

d) Los* excedentes de plazas de esta 
categoría.

Los concursantes de los dos tumos 
deberán presentar sus solicitudes 
acompañada do los documentos jus
tificativos- da-! tiam<pó de serviciols y 
méritos, en e! Registro general de este 
Ministerio, dentro déi plazo do 'quince 
.días* a m rtir  del siguiente a la nubil-

cantón de la presente en la Gaceta mñ 
Madrid. '•

Madrid, 26 de Agosto de 19*29.—3S|, 
Director genergí., P. E. Búcaros*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS AR IES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en ia Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues- 
to que se anuncie de nuevo para su 
provisión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cátedra  
de Química técnica (antigua y supri
mida de Química general), vacante en 
Cádiz (Sevilla), dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 62* 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
da Í910:

1.° Ser español, a lio estar dispen
sado de osla requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo lñ¿ de la 
4ey de Instrucción publica de 9 d§t 
Septiembre de 1867.

2.a No balitee el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad. • ■ i

. 4.a Tener el título correspondiente ¡ 
para el desempelo de la vacante ó el. 
certificada de aprobación de la tesis' 
doctoral; p&ro entendiéndose que el! 
opositor que obtuviese la plaza no po- ¡ 
drá tomar posesión de ella sin la pre- j. 
sentación del referido título aoadé- 
mico. Se requiere, además, estar en j 
alguno de los casos que para el turno i 
de Auxiliares establece el Iteal de- » 
creto de 15 de Julio de 1921. La apre» j 
dación de* estas condiciones corres- ¿ 
ponde exclusivamente al Ministerio de t 
Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán acreditar los méritos y servia 
cibs. a que se refiere el artículo 7** 
del Reglamento, cuya apreciación co
rresponderá al Tribunal.

En estríete.cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo ■' 
pena de exclusión, las condioione# de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del p^azo -eñalado pa
ra esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos mesós, a contar desde 
el día siguiente ai de la publicación 
do este anuncio en la Gaceta m  
Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y  j 
también bajo pena do exclusión, ha- ] 
brán de presentarlo las solicitud©^ I 
Acompañadas necesariamente de Uxíw ¡ 
los documentas justificativos de las I 
condiciones y circunstanciáis sufinladasí] 
en los expresados artículos 6° y ?.• t 
del Reglamento; no siendo, por tente, i 
válidas las prticl'omís en las que í|p 
haga referencia a docuinaaU&bhi pre^ 
sentada en exoedisjnto ua oposich«a*í 
a otras Gátedra.%

' No se admitirán después otras so
licitudes doc a mentadas que las do 
aquellos Aspirantes que las dep^iiesi' 
cu alalina Admiiilitr.telón do
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y  se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego certificado y dentro  de aquel'p lazo .El día que Jos asp iran tes adm itidos 
deban presentarse ai Fríbvtvil»»:* a da*' comienzo a los t j  ere icios, entregaran al Presidente el traba jo  de investiga
ción propio y la Memoria a que hace referencia y previene el Reai decreto de 18 de M*ayo de *923.Tam bién deberán justificar ante el 
T ribunal, por medio del correspond ie n te - recibo, haber abonado los de
rechos a que-hace referencia la íieal orden de este M in i s t e r i o  de 24 de Mar* 
zo de 1925 (G aceta del 20).Este anuncio deberá publicar*e en los Boletines Oficiales de las p ro v in cias y en los tablones de anuncios de . los Establecim ientos docentes; io cual 
$e advierte para que las A utoridades respectivas dispongan, desde . luego, 
que así se verifique sin m ás que este 
aviso.

Madrid, 27 de Ago-sto de 19&9.—Ei 
D irector general, P. A., J. de Acuña.

Bu cum plim ien to  de h> prevenido 
0n la Real orden de esta  fecha,

Bata D irección general ha d ispues
to  que se anuncie de nuevo p ara  «u provisión en propiedad, al tu rno  ríe oposición en tre  A uxiliares, la Cátedra 
de Química técnica (a n ligua y su p r isa ida de Quím ica general), vacante en la U niversidad de Santiago, notada con el sueldo anual, de 6.000 pesetas.

P ara  se r adm itido  a estas oposieio- ues se requ ieren  las condi1 iones si
guientes, exigidas en el artícu lo  6.* 
tíél Reglam ento vigente de 8 de Abril 
dé 19it);1 /  Ser español, a no estar d ispen
sado de este requ isito  con arreglo* a lo d ispuesto  en el artícu lo  167 dé la ley de Instrucción  pública do 9 dé 
Septiem bre de 1857.2.a No ha lla rse  el a sp iran te  incapacitado p a ra  e je rcer cargos públicos.3.* Haber cumplido veintiún años d© edad.4.* T ener el títu lo  eorrospondienfe 
p a ra  el desem peño de la vacante o el 
certificado de aprobación ae la  tesis doctoral; per© entendiéndose que el 
Opositor que obtuviese la plaza no pot ó  tom ar posesión de, ella sin la p re 
sentación del re fe rid o  títu lo  acadé- 
toteó. Be requ iere , adem ás, e s ta r  en alguno de los caso® que p a ra  el tu rn o  
ée A uxiliares establece el Real oe- aretó de 15 de Ju lio  ée 1921. L a a p re 
ciación dé estas condiciones, co rres- 
©onde exclusivam ente al M inisterio  de .Instrucción pública y  Bellas Artos. 
Podrán acred itar los m éritos y  serv icios a que se refiere el artícu lo  7* úél Reglamento, cuya apreciación co
rresponderá ai T ribunal.En estricto cumplimiento del artículo 8.® del mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las condiciones de admisión habrán de * emítese antes de la terminación del ¡dato señalado pa- 
m  ésta convocatoria, que es el improrrogable de dos meses* a contar desde eL día siguiente a! de te publicación és  este anuncio en la G aceta dk 
Mabujo» , .

tm & m  del pfam , y
jtembhto taa|© p é m  de fe%-

b ráa  de p resen tarse j a s . solicitudes, acompañada? necesariam ente de tooo-s Jos documentos justificativos cié las condiciones y circunstancias seíia’acias en los expresado? a rtíce los G.ü y 7.° del Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticionas en las que se 
haga referencia  a doeumenlaciuil p re sentada en expediente de oposiciones 
a o tras Cátedra?.No se adm itirán  después o tras so
licitudes docum entadas que las de aquellos asp iran tes que la* depositen en alguna A dm inistración de Correos y se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, qhe lo han hechc en pliego certificado y dentro  do aquel píiazo.El día que los asp iran tes adm itidos deban presen tarse ai T ribunal para dar comienzq a los ejercicios, en tregarán  al Presidente el trabajo  de investiga
ción propio y la M emoria a que hace referencia  y previene el Real decreto 
de 18 de Mayo- de 1923.Tam bién deberán justificar ante el 
T ribunal, po r medio del co rrespon- diente recibo, h a b e r  abonado lo-s de
rechos i  que hace referencia  la Real orden de este M inisterio  «le 24 de Mar
zo de* 1925 (G aceta del 30).Es-te- anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales ■ ñ* las p rov in cias y en los tablones de anuncios de los Establecim ientos, docentes; jo cual  se adv ierte  para  que las A utoridades respectivas dispongan, desde luego, que así se verifique sin más que este 
aviso.Madrid, 27 dé Agosto de i 929.—El D irecto r general, P. A., J. de Acuña.

E n  cum plim ien to  de lo prevenido 
en la Real orden de esta  fecha,

E sta  D irección general ha dispues
to  que se anuncie de nuevo p a ra  su provisión en propiedad, al tu rno  úé 
oposición lib re  la Cátedra de Quím ica 
técnica (antigua y su p rim id a  de. Quí
m ica general), vacante en la U niversi
dad de La Laguna, dotada con él suel
do anual de 6.000 pesetas.P a ra  se r adm itido  a  estas oposicio
nes se req u ie ren  te» condiciones s iguientes, exigidas en el a rtícu lo  6.* del Reglam ento v igente de 8 de Abril 
de 1910:1.* S e r español, a  no es ta r d ispen
sado de este requ isito  con a) reglo  a  lo d ispuesto  en  él a rtícu lo  167 de la 
ley de Instrucción  pública de 9 d¡f» 
Septiem bre de 1857.2.a No ha lla rse  el a sp iran te  inca
pacitado p a ra  e je rcer cargos públicos.

3 /  Haber cum plido v e in tiú n  añ m  
de edad*4.a Tener = el ..título • para el desempeñó do la vacante o el certificado de aprobación de la  tesis doctoral, p e r o  entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la.plaza no po- 
drá tomar posesión de ella sin la prese u tac ión de] referido título académi
co. La apreciación de estas condicione® corresponde exclusivanlente al Mi
nisterio de Inslruoció» pública y Bellas A rtes. Podrán también acreditar los méritos y  serviciaos a  que se refiere el artículo 7.° del Reglamento, eu^a 
apreciación eorrespondorá al Tribunal*

E n  estricto cumplimiento del ar

tículo 8.* dol m ism o Reglamente, bajó  
pena de exclusión, la»? condiciones dq 
admisión habrán de m uñirse  antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convoca i ocia, q n e es el im
prorrogable do d06 meses, a cantar, 
desde el día s iguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gacjsta 
us Madrid .

Dentro del mencionado p l a z o ,  y 
también bajo pena de exclusión, ha-, 
fcrán de presentarse Jos f-olieíhidea, 
acompañadas netesariám ente de ledos 
los documentos justificativos de las 
c o ud icio i i es y c i re 111 i* 1.a nc ia? s.< • ría i a- 
das en loo expresados arUculo'S 6 ,°.y 
7.° del Reglamento, no siendo, ¡ñor ían^ 
io, válidas las peticiones en 11% qué 
se haga referencia a dociiméñfacióií 
presentada en expediente de onosicio^ 
iies a otra? Cátedras.

'No ©e adm itirán  después o tras soli-v 
e iludes docum entadas que las de aque
llos asp iran tes que las depositen en 
alguna A dm inistración de Correos y 
se acredite, m ediante el oportuno re-* 
cíbo, que ío han hecho* en pliesro ceuv 
ü ík a d o  y dentro  de aquel plazo.

El día que los asp iran tes adm itido^ 
deban presen tarse al T ribunal p a  r $  
dar comienzo a los ejercicios entregan 
rán  aj Presiden te el trab a jo  ds inves
tigación p rop ia  y  la M emoria a qu# 
hace rere reneia  el Real decreto de 18* de Mayo de 1923.

Tam bién deberán justificar an te  él 
T ribunal, por m edio del oorrespon.*§ 
d iente recibo, haber abonado los d&* 
rechos a  que hace refe rencia  la Real 
orden de este M inisterio  de 24 de Mar-* zo  de 1925 (G agbta del 30).

E s te  anuncio deberá publicarse éiS| 
los Boletines Oficiales de la® provine 
eias y en los tablones de anuncios dd 
los Estsblecim ientois d o c e n t^ ; lo  cu a | 
m  adv ierte  p a ra  que la® A u to rid a d ^  
respectivas dispongan desde l u  e g $  
que así se verifique sifi más que este avieo.

Madrid, 27 Se Agosto de 1929.—®! 
D irector genera], í>, a ., J . de Acuñft

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO D® AKfr CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS J  AR* QUEGLOGOS
REGISTRO GENERAL DB LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL
Obras inscritas m  m is  Registro 0 *  

n e m l durante el -primer, tv im e sifS  del ano a c tu a l  .*
(C onclusion)

58*773.-^La p ica ra  m olinera, efe aat u rian a  en tres actos. Musical* 
Pablo L una Carné y  Dolores Monlafi# 
Guillé.E je m p la r  m a n u s c r i to .— Uno eS 
fo lio  GOU 54 h o ja s . (37.608,;58.77 4 í t e l eedón t í  i Scania. NÚ# m ero i ,  f i e  l a  kerm ese (schüiteL f núm ero 2, El castic ism o (schoüsLJ  nú m  ero 3. P ast éfiai ( sefenala^vál^íe 
Mu4i©a% L e a n d ro  M anuel V ieafm l 
Bstaire, ‘ é  •
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¡cuarta apaisado, con cuate) no jas, 
(37.609., '

58.775.— CoUceión Greciano. Nú- 
SjpOo 1. E) Pojon {pasodobie); nú~ 
xnero %  Con , b'> (pasodobie; ; iiú- 
iftero 3, De I  iapi'o ipasodobfe). Mu- 
íca»; L tea  López Greciano.

E j enip i a r r.o anuscri to.— •Uno en 
cuarta apaisado, con cuatro hojas. 
(37.610.)

.58.776.— El Bullicio del mercado; 
¡monólogo. Dramática..» Antonio Mar» 
iinez G ó m i z . -

Ejemplar ; manuscrito-.— Uno en 
folio con 1? hojas*. (2.193.)

58-777*— Martínez,, baile. Musical, 
Antonio Martínez Gómez/

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado, do-s hojas. (2.199.)

58.778.— Canto a Seviha, pasodobie.. 
Musical, Bódalo y Maríra (Agustín 
Bódalo y Mon torio e Ildefonso Alier 
y Martra).

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, tres y portada. (37,611.)

58.779.*—El bolsito “ chic” , fox-trot. 
Musical, Bódalo y Miartra (Agustín 
Bódalo y Mon torio e Ildefonso Alier 
y Martra).

Ejemplar manuscrito.— Uno m  fQ~ 
Jio, tres y portada, (37.612.)

58.780.— Colección Jesús. Nilmero 1, 
Madrid chulesco,' sohottis. Número 2, 
La chula de mi barrio, chottis. Nú
mero 3,̂  De verbena, schottis. Musi
cal, Jesús Vi]Peañas Sastre.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.® 
apaisado, cuatro y portada, (37.613.)

58.781.— El Derecho español en la

frehistoria. Científica, Fernando Vida 
íájera.

El Autor. Madrid, 1929. Tipografía 
de Archivos.— Uno en 8.°, 16. (37.614.)

58.782.— La Mística (estudio de al- 
xnas). Literaria,, Halma Angélico, seu
dónimo do Francisca Ciar Margarit, 
del texto, y  Juan José Pedraza Blan
co, deá dibujo de la cubierta,

Madrid, 1929. .Talleres tipográficos 
¡Velasco.— Uno en 8.°. i ,74 y cubierta, 
(37.615.)

58.783.— Sevillano, pasodobie andar 
luz. Musical, Manuel Peralta Gonzá
lez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.® 
Apaisado, tres y portada. (37.616.)

68.785.— Colección extra. Número 1, 
El Neto, schotiis, Número* 2, Serafi- 
hadiíüs, fox-trot. Número 3, El chula
pón, schottis. Musical, Elisa López 
Greciano. ; :

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.* 
Apaisado, cuatro y  portada. (37.618.) 
8e España, en escala 1/50.090, con

58-786.— Mapa topográfico nacional 
#on orografía y sin ella. Hojas números 
161, León; 358, Alinacellas; 447, V i
llanueva y Geltrú; 493, Olite; 518, 
Montalbán, y 543, Villarluengo. Ar- 
tística y científica, La Dirección ge- 
fiera! del Instituto Geográfico y  Ca- 
tastrah

La Dirección general del’ Instituto 
Geográfico y Catastral. Madrid, 1928. 
Litografía del Instituto Geográfico y 
Catastral. Seis hoja^ de 6,546 por 
fi,37(?, 0,553 por 0.370, 0,561 por 0,370, 
t,561 por 0,370, 6,563 por 0,370, 0,364 
por 0,370, respectivamente. (37.619,)

58.787— Maoa lopqgráíiet nacional

de España, en escala 1/50-000, con 
orografía y sin orografía. Hoja nú
mero 727, Alburquerque. Artísiica y 
científica, la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Caí astral del 
de Jos trabajos geodésicos y el De
pósito de la Guerra de los topográfi
cos.

La Dirección genera] del Instituto* 
Geográfico y Gatastíaju Madrid,-. 1928. 
Litografía del Insüteo Geográfico y 
Catastral.— Una hoja de 0,575 por 
0,370 m/m, con orografía y sin ella, 
dos hojas. (37.620.)

58.783.—■Conflictos del divorcio, co
media dramática y en prosa, dividida 
en un prólogo y tres áetos, original. 
Dramática, Guillermo Monge Valverde.

Ejemplar manuscrito.— Un cuaderno 
en 4.° con 11-17 hojas. (2.201.)

58.789.— Criao en el arroyo, schotis 
castizo. Musical, Manuel Aicaraz Sam~ 
per.

Ejemplar manuscrito.—*Uno> en folio 
con dos hojas. (13.869.)

58.790.— Cruzada a favor de la hi
giene bucal. Científica, José B o n e t 
Silva.

Valencia, 1929. Imprenta Bem itti. 
Uno en 16.° apaisado con 12 hojas y 
cubierta. (37.621.)

58.791.—rGiíía del instalador y  afi
cionado electricista! Alumbrado, Te
lefonía, Timbres, lladio. Científica, 
Garlos Burgos y López y Orrier y Ba
llesteros.

Madrid, 1929. Imprenta de la Ciudad 
Lineal.— Uno en 4.° con Xl-568 pági
nas y una de erratas. (37.622.)

58.792.— Clasicismo andaluz, ¡pafsodo.. 
ble. Luis Navidad Fo-rcano.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con dos hojas.

58.793.— Miss Sorongo o La Reina 
de la Belleza, comedia valenciana be- 
lingüe en dos actos, en tres cuadros y 
una mutasió, orichinal. Dramática, 
Manuel Ferris García.

Ejemplar escrito a máquina.— Uií 
cuaderno en 8.° apaisado con 65 pági
nas y tres de cubierta* portada y per-: 
sonajes, (2.20¡2.) f

58.794.— Bol y arena, pasodobie. MuL 
sical, Blas Berruezo Macua y Marino 
Barruso de Andrés.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folió 
con dos hojas y portada. (37.625.)

58.795.— Azul y oro, pasodobie. Mu-* 
sical, Blas Berruezo Macua y Marino 
Barruso de Andrés.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con dos hojas y portada. (37.626.)

58.796.— La hora del mate, fcingo ar„ 
genlino. Musical, Blas Bemiezo Ma
cua y Marino Barruso de Andrés.

Ejemplar manuscrito,— Uno en 4.a 
apaisado con dos h o j a s  y portada. 
(37.627.)

58.797.— De mi rancho, tango. Musi
cal, Blas Berruezo Macua y Marino 
Barruso de Andrés.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con tíos hojas y portada. (37.628.)

58.798.— Nicolás es el as, cuplé de
portivo. Literaria y musical, Eduardo 
Montesinos López, de la letra, y Julián 
Rei güera y Pérez y José María Gómez 
y  Gamp$, cte & música.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.̂  ; 
apaisado con dos hojas de música $ 
una de letra. (37,6-29.)

58.799.— “ A tu capote” , pasodoblé, 
original. Musical, Julián Reiguera ¡J 
Pérez y José María^Gámez y Camps.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo/  ' 
lio, 2 y  portada. (37.630.)

58.809.—/‘La escala de Jacobo” , re
vista en do*s actos (doce cuadros) y 
una aparición origina!; y “ Las muje
res del Zodiaco” , fantasía lírica en un 
acto, varias apariciones y apoteosis* 
Dramática, Rafael Valcárcei Satteau*

Madrid, 1929. ..imprimía tie Antonia 
Marzo.— Uno en 8.° De la i a la 50, 
“ La. escala de Jacobo”, y de la 51 a¡ 
la 70, “ Las mujeres del Zodiaco"* 
(37.632.) f

58.801.— “ Fiesta brava” , pasodobie 
Musical, Luis Navidad Forcano.

Ejr/'.plar manuscrito.— Uno. en feR 
lio, 2 hojas.

58.802.— “La Meiga” , zarzuela en ; 
tres actos. Letra de Romero y  F« 
Shaw. Musical, J. Guridi (Jesús Guri-tí 
di Bidaola).

Madrid, 1929. Lit. de la oSciedad d# 
Autores.— Uno en folio, 154. (37.633)

58.803.— “La señorita” (novela dd 
costumbres serranas). Literaria y Ar
tística, Rogelio Buendía Abreu, de| 
texto, y  José Marquri Ordaz, del dR 
bu jo  de la cubierta.

Editorial Páez.— Madrid, 1928.—Iní-: 
prenta Radio.— Uno 8.*, 373-1 ded co-: 
lofón y 2 de índica. (132.) ■,

Madrid’, 31 de Julio de 1929.— E|. 
Jefe del Registro, Emilio* Ruiz CafhR 
bate.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  

bien nombrar, en turno de cesantes, j 
Oficial tercero de Administración civil i 
de este Minsterio, con destino a la Je* I 
fatura de Obras públicas de Jaén, del ! 
conformidad con lo dispuesto en eJK 
apartado fe) del artículo 4.° del Reglad 1 
mentó para ejecución de la Ley de 221’ 
de Julio de 1918, a D. José María Po* 
blador Vicente, con el sueldo anual d«¡ 
3.000 pesetas, en la vacante que re
sulta por no haber tomado posesión1 
dentro de los plazos reglamentarios % 
ser baja definitiva en el escalafón dej 
los de su clase, e| también cesante* 
D. Victoriano Fondevila.

De Real orden comunicada lo digcl 
a V. 8. para su conocimiento y  efec« 
tos. Dios guarde a V. S. muchos año#, 
Madrid, 26 de Agosto de 1929.— E| 
Jefe interino del Negociado Central, 
Julián Carrosa. ¡
Señor Ordenador de Pagos dq este M R  

nisteriou

De conformidad con 15 prevenido 
en el número 2/ del artículo 6.° de| 
Estatuto, texto refundido de las di»* 
posiciones orgánicas y reglamentaria# 
para el régimen del personal del Cuei^ 
¿p de. Pfirteroc de tes Ministerios ciyt*
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fes, aprobado por Real decreto de 25 
de Abril de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.)  ha tenido a 
bien trasladar a Arturo Alonso Gon
zález, Portero quinto de los Ministe
rios civiles afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Almería, más anti
guo entre los solicitantes, a servir 
igual cargo en la Comisaría Regia del 
Canal de Isabel II.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efe©* 
tos. Dios guarde a V.8. muélaos años. 
Madrid, 26 de Agosto de 1929.—El 
Mfe interino del Negociad© Central, 

-Julián Carrosa, 
Señor Oficial mayor de la Presidencia
d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por 

el Torrero de faros, afecto al de isla 
Verde (Cádiz), D. Rafael Gálvez Váz
quez, en solicitud de que se le con
cedan treinta días de prórroga a la 
licencia que por enfermo disfruta: 

Vistos el certificado facultativo que 
a! efecto acompaña, el favorable in
forme del ingeniero Jefe % cuyas ór
denes presta, el interesado sus serví* 
cios y la Real orden de 12 de Di
ciembre de Í924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
feésa ssmáiSL ¿  te csy@|lagfe «se «i

mencionado Torrero, y, en su con®»» 
cuencia, concederle un mes de |:rk  
mera prorroga a la licencia que pcfij, 
enfermo viernp disfrulando, y, jrsgJ* 
tanto, con goce de medio sueldp, $3$ 
arreglo a lo prevenido en las disgtiL 
siciones vigentes sobre la materia. - 

De orden del señor Ministro lo di|$| 
a V. S. para su .conocimiento y efeo** 
tos- Dios guarde a V. S. muchas año^ 
Madrid, 26 de Agosto de 1929.—1S¡$ 
Director general, P. D.. E? Jefe 
Negociado; P. A., Manuel Magdalenas* 
Señor Ordenador de pagos por qb#» 

gamones de este Ministerio. $


